
Anexo único.—Núm. 313 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  4 2 9 9

A N U N C I O SO F I C I A L E S
\

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el 
día 8 de noviembre de 1944 de acuerdo con las disposiciones oficiales

COMPRA .. VUNIA

Francos ........
Libras ............................
Dólares ...........................
Liras .................................
Francos suizos ............
Reicíismurk ....................
Belgas ............................
Florines ..................... .
Escudos .........................

' Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas . . . .  
Coronas danesas

12,50
44,00.
10,95

253.00
4,24

•43,502,60
2,62

221,35

12,80
45,00
,11,22

259,35
4,34

44,602,66
2,68

226.90

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

INFRAESTRUCTURA 
CUARTA REGION AEREA  

Aeropuerto Nacional de Barcelona
E D I C T O

No hafyiendb sido habidos algunos 
de Dos propietarios de los terrenos 
cuya expropiación para las obras del 
Aeropuerto Nacional de Barcelona se 
«stá llevando, a cabo y debiendo ha
cerse cargo aquéllos de las hojas de 
aprecio que determina el Reglam en
to de 10 de marzo de 1881, para la 
aplicación al Ramo de Guerra de la 
L ey de Expropiación f ortos a, a con
tinuación se insertan las siguientes 
hojas de aprecio, debiendo los ínte
res ado'S dar la conformidad a las 
mismas o presentar otra hoja nue
va suscrita por su perito, todo en el 
término de veinte día§, a partir de 
la fecha de publicación de este edic
to, y dirigiéndose al Je fe  del Aero
puerto de Muntadas, Prat de Llo- 
bregat (Barcelona).

Hoja de aprecio de la finca señalada relación con el número uno, subpar- 
cela 57

Término municipal de Prat ote Liebre» 
gaty ¡provincia de Barcelona 

Don José ''Mi-ralles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública.
C ertifico : .Que a don J r m  Sain ler 

Asensio, con motivo do la ejecución

de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca 
rústica de su propiedad, situada en 
el término municipal de Prat de Llo- 
bregat, partido judicial de Sa«n Fe- 
líu de Llobregat, la extensión su
perficial de cuatro (4) áreas de te
rreno de cultivo, regadío de segun
da, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas Las 
que se expropian, con el número de 
orden uno (1) , subparcela 57.
• L a  cabida total de la finca es de 
cuatro áreas, y sus linderos son : 

Norte, Teresa Beltrárt; Sur, José 
Gascón ; Este, Antonio Baeza, y Oes», 
te, Antonio Más, mediante camino.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de ia ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a una peseta.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y habiendo calculado efl valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Ley y Reglamento previenen debe 
tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afección, conceptúa el- perito que 
suscribe epuede ofrecerse al propie
tario por la adquisición del inmueble 
y demás que va expresado, la can
tidad de novecientas treinta pesetas 
(930) y cuarenta y un (41) céntimos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expidp 
¿a presénte certificación en Barce
lona a doce de agosto de mili nove
cientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca sfcfíalada en relación con el número uno, subpar
cela 58 '

Término municipal de Prat 1 de Llobre
gat) provincia de Barcelona

Don José Mira-lies Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Adtninistra-

Íión pública.
lertifico: Que a don Francisco 

Gálvez' Pui sachs, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa 
en la 'finca rústica de su propiedad, 
situada en el término municipal de 
Prat de Llobregat, partido judicial 
de San iFe-líu de Llobregat, la exten
sión superficial de ocho (S) áreas de 
terreno de cultivo, regadío de segun
da, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las 
que se expropian con efl número de 
orden uno (rj S'uhparcela 58.

L a  cabida total de la finca es de 
ocho áreas, y sus linderos son: 

Norte, Antonia Baeza; Sur, Angel 
M anen; Este, Sebastián Iber-n, me
diante camino, y Oeste, José Gascón.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por fa riqueza im
ponible, asciende a dos pesetas.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de ia superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la Lev y Reglamento previenen debe 
tenerse en" cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afección, conceptúa el perito que 
spseribe puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inmueble y 
demás que va expresado, la cantidad 
de mil ochocientas sesenta (1.860) 
pesetas y ochenta y dos (cS2) cén
timos.

Y  para que conste, a los efectos que 
determina la vigente legislación so
bre Expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona, 
q doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca sfcñaladá 
en relación cor* el número uno, subpar

cela 59
Término municipal de Prat ¡efe Llobre

gat y provincia de Barcelona

Don José M ir all-cs Gisbert, Perito 
nombrado en represtntación de la 
JefatíLirá de dicha Región Aerea 
como delegado de la Administra
ción pública.
Certifico: Que a don José Gascón 

Vara, con motivo de la ejecución do 
la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca 
rústica de su propiedad situada en 
el término municipal de Prat de (Llo
bregat, partido judicial de San Fe- 
líu de Llobregat, la extensión super
ficial de ocho (8) áreas de terreno 
de cultivo, regadío de segunda, cuya 
finca figura en Ja relación detallada 
y correlativa de todas las que se 
expropian con el número de orden 
uno ( 1) , subparcela 59.

L a  cabida total de la finca es de 
8 áreas, y sus linderos son: i

Norte: Juan. Saln ier; Sur, Juan* 
•Manén; Este, Francisco Gálvez, y 
Oeste, Antonio Más, mediante ca
mino.

L a  cuota de contribución que Co
rresponde a la Zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a dos pesetas.
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L a  expropiación interesa a la  finca 
tota lmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse , así como todo cuan
to la  Ley y Reglam ento previenen 
debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el pe
rito que ' suscribe, puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y dem ás que va expresado, 
l a ‘ cantidad de mil ochocientas se
senta (1.860) pesetas y ochenta y 
dos (82) céntim os.

Y ’ para que conste, a los efectos 
que determ ina la  vigente legislación 
sobre I Expropiación forzosa, expido 
la  presente certificación en B arce
lona a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro;

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
relación con el número uno, subpar

cela 60

Término municipal de Prat de Llobre
gat, provincia de Barcelona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Je fa tu ra  d e d icha R egión  A érea 
com o delegado, de la  A dm inistra
ción pública.

C ertifico : Que a don Ju an  Manén 
P lan as, con ,.m otivo de la ejecución 
de la obra dé utilidad pública a rr i
ba expresada, se le ocupa en la fin
ca rústica de su propiedad situada 
ei'i ol térm ino m u n ic ip a l de Pra.t de 
L lo bregat, p artido  jud icia l de San 
Felíu de L lo b reg at, la  extensión su
perficial de cuatro (4) áreas de te
rreno de cultivo, regadío  de segun
da, cuya fuma. figura  en la  relación 
detallada y correlativa d e  todas las 
que se expropian con el número de 
prden uno ( 1) ,  subparcela 60.

Ln  -cabida total d e  la finca es de 
4 áreas, y- sus linderos son :

Norte,- José  G a scó n ; Su r, Ja c in 
to M ontm aoy; E ste , Angel M anén, 
y O este, Antonio M ás,' m ediante ca
mino.

L a  cuota d e. contribución que co- 
V rc-sponde a ja  zona ob jeto  de la 

expropiación., según los últim os re
partos, (deduciéndola por la  riqueza 
•imponible, asciendo a  una peseta.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalm ente.

Y  habiendo calculado el valor *en 
renta y venta de la  superficie qué 
l a de expropiarse, así como todo 
i. istatq la L e y  ,y ^Reglamento previe^-

nen, debe tenerse en cuenta para  su
justiprecio, incluso el 3 por 100. co-

 1110 precio de afección, conceptúa e f
 perito que suscribe puede ofrecerse
 al propietario por la  adquisición del
 inm ueble y dem ás que va expresado,
 la cantidad de novecientas treinta
 (93°) pesetas (y cuarenta y un (41)
 céntim os.

Y  para  que conste, a los efectos 
de lo que determ ina la vigente legis
lación sobre Expropiación forzosa, 
expido la  presente certificación en 
Barcelona a doce de agosto  d e mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
relación con el número uno, subpar

cela 61

Término municipal de Prat de Llobre- 
gat, provincia de Barcelona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito  
nombrado en representación de la  
Je fa tu ra  de d icha R egión  A érea 
como delegado de la A dm inistra
ción pública.

C ertifico : Que a don Angel M a
ri én NP lan as, con m otivo de la  ejecu
ción de la obra de utilidad arrib a 
expresada, se le ocupa en la  finca 
rú stica  d e su propiedad situada* en 
el térm ino m unicipal de P rat de L lo
bregat, partido judicial de San  F e
líu de L lo b reg at, la extensión super
ficial de cuatro (4) áreas de terre
no de cultivo, regadío  de segunda, 
cuya finca figura  en la  relación de
tallada y correlativa de todas la s  
que se expropian con el número de 
orden uno ( 1 ) ,  subparcela' 6 j.

L a  cabida totail de la  finca es de 
4 áreas, y sus linderos s o n :

Norte, F ran cisco  G á lv e z ; S u r, J a 
cinto M o n tm an y; E ste , Sebastián  
Ibern, m ediante cam ino, y  O este, 
Juan  M anén.

L a  cuota de contribución que co
rresponde á la zona objeto de la 
expropiación, según los últim os r e - , 
partos, deduciéndola por Ja  riqueza 
imponible, asciende a una peseta.

L a  expróp ación interesa a la fin
ca totalm ente./

Y  habiendo calculado, el valor en 
renta y (ven.ta de la superficie que

I lia de expropiarse , así como todo 
cuanto la Ley y R eglam ento previe
nen debe tenerse en cuenta para  su 
justiprecio , ‘ incluso el 3 por 100 co -( 
mo precio d e  afección, conceptúa 
el perito  que suscribe puede ofre
cerse al propietario  por la  adquisi
ción del inm ueble y dem ás que va

expresado, la cantidad de novecien
tas treinta (930) pesetas y cuarenta 
y urt céntim os (4 1).

Y  para  que conste, a los efectos 
que determ ina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido 
la presente certificación en Barcelo
na a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
relación con el número uno, subpar

cela 62

Término municipal de Prat de Llobre
g a t , provincia de Barcelona

Don Jo sé  M iralles G isbert, Perito 
nom brado en representación de la  
je fa tu ra  de d icha R egión  A érea 
com o delegado de la  A dm inistra

ción pública.

C ertifico : Que don Jac in to  Mont- 
m any, con m otivo de la  ejecución 
de la obra de utilidad pública arri
ba expresada, se le ocupa en la fin
ca rú stica  de su propiedad situada 
en el térm ino m unicipal de Prat de 
L lo bregat, partido judicial de San 
Felíu  de L lo b reg at, la extensión su

p e rfic ia l de d ieciséis (16) á reas de 
terreno de cu ltivo , reg ad ío  d e se 
gunda, cuya finca figura en la .re
lación detallada* y correlativa  de to
das las que se expropian con el nú
mero de Orden uno ( 1) ,  subparce
la 63.

L a  cabida total de la  finca es de 
16 áreas, y sus linderos so'n :

Norte, Ju an  M anén y  Angel Ma* 
n é n ; Su r, J a im e  H e rp ; E ste , S e 
bastián Ibern, m ediante cam ino y 
Ju an  R ib a s, y O este,, Anton-io M as, 
m ediante cam ino.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a  la  zona objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a cuatro pesetas.

L a  expropiación in teresa a la  fin
ca totalm ente.

Y  habiendo calculado el va lo r en 
ren ta y  venta de la superficie que 
ha d e  expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley y R eglam ento pre
vienen, debe tenerse en cuenta para  
su justiprecio , incluso el 3 por 100 
com o prem io de afección, concep
túa el perito que m scribe puede 
ofrecerse al propietario f por la ad
quisición del inm ueble v dem ás que 
va expresado, b* cantidad de tres 
trnl setecientas l oma (3 .721) pe
setas y sesenta y cuatro (64) cénti
m os.
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Y para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido 
la presente certificación en Barce
lona. a doce de agosto de mil nive- 
cientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, subpar

cela 63

T érm in o  m u n ic ip a l de P ru t de L lobre
gat, p ro v in c ia  d e  B arcelona

Don José M ir alies G isbert,' Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública. -
Certifico: Que a don Jaime He*np 

Sanmartín, con motivo de la ejecu
ción de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la 
finca rústica de su propiedad, situa
da en el término municipal de Prat 
de {Llobregat* partido judicial de San 
Felíu de Llobregat, Ja extensión su
perficial de ocho (8) áreas de terre
no de cultivo, regadío de segunda, 
cuya finca figura en la relación deta
llada y correlativa. de todas las que 
se expropian con el número de or
den uno ( i ) , subpar cela 63.

La cabida de Ta finca es de 8 
áreas, y sus linderos son:

Norte, Jacinto Montmany; Sur, 
Miguel Llamad ó y Alberto Hess; 
Este, Juan Ribas, mediante camino, 
y. Oeste, Antonio Mas, mediante ca
mino.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de üa 
expropiación, según los últimos re
partos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a dos pesetas.

La expropiación interesa a la fin
ca totalmente.

Y habiendo calculado el f valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley y Reglamento prervie-. 
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición .del 
inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de mil ochocientas se
senta (1.860) pesetas y ochenta y 
dos (82) céntimos.

Y para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido 
la presente certificación en Barcelo
na a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en relación con el número uno, subpar. 

cela 65

Término municipal de Prut de Llobre
gat, provincia de Barcelona

Don -José M ir alies Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado d e . la Administra
ción pública.

Certifico: Que a don Miguel Llau
radó Cafní, con motivo de la eje
cución de Da obra de utilidad públi
ca arriba expresada, se le ocupa en 
la finca rústica de su propiedad, si
tuada en el término municipal de 
Prat de (Llobregat, partido judicial 
de Sa*n (Felíu de Llobregat, la ex
tensión superficial de ocho (8) áreas 
de- terreno de cultivo, regadtio de 
segunda, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de to
das las que se expropian con el nú
mero de orden uno (1), subparce- 
la 65. .

La cabida total de la finca es de 
8 áreas, y sus linderos son:

Norte, Jaime H-erp; Sur, Emilia 
Hisschler, mediante camino;. Este, 
Antonio Mas, mediante camino, y 
Oeste, Alberto Hess.

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto der la 
expropiación, según los últimos re
partos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a dos pesetas.

La expropiación interesa a la fin
ca totalmente.

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como' todo 
cuanto la Ley y Reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de mil ochocientas se
senta (1.860) pesetas y ochenta y 
dos (82) céntimos.

Y para que conste, a tos efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido

la presente certificación en Barcelo
na a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

Hoja de aprecio de la finca señalada » 
en relación con el número uno, subpar. 

cela 68

T érm ino  m u n ic ip a l de  P ra t de Llobregat 
provincia  de B arcelona

Don José Miradles Gisbert, Perito 
nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Administra
ción pública.

Certifico: Que a doña Soledad
Cuscuela Caries, vecina de Barcelo
na, conz motivo de la ejecución de 
la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca 
rústica de su propiedad situada en 
ed término municipal de Prat de Llo
bregat, partido judicial de San Fe
líu de Llobregat, la extensión su
perficial de ocho (8) áreas de terre
no de cultivo, regadío de segunda, 
cuya finca figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las 
que se expropian con el número de 
orden uno (1), subparcela 68.

La cabida total de la finca es de 
8 áreas, y sus linderos son t

N orte,• Martín García; Sur, Juan 
G arcía; Este, José Muñoz, y Oeste,
E. Hisschler' y Guillermo Casano- 
vas, mediante camino .

La cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos re
partos, deduciéndola por Ja riqueza 
imponible, asciende a dos pesetas.

La expropiación interesa a la finca 
totalmente.

Y habiendo calculado e1 valor en 
renta y venta de la superficie' que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la Ley y Reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, .incluso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
a la propietaria por la adquisición 
del inmueble demás que va ex
presado, la cantidad de mil ocho
cientas sesenta (1.860) pesetas y 
ochenta y dos céntimos (82).

Y para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido 
la presente certificación en Barcelo
na a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.
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Hoja de aprecio de la ñoca señalada 
en relación con el número ano, subpar

cela 73
Término municipal de pra t de Llobre

gat, provincia efe Barcelona
p o n  José Mira-lies Gisbert, # Perito 

nombrado en representación de la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
como delegado de la Adm inistra
ción pública.
Certifico: Que a doña Em ilia H iss- 

ohler Welhelm, con -motivo de la  
ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa 
en la finca rústica de su propiédald 
situada en el término m unicipal de 
'Piraf de Llobregat, partido judicial 
'd-e San Ke-líu de Llobregat, la ex
tensión superficial de doce (12) 
áreas de terreno de cultivo, regadío 
de segun-da, cuya finca figura en- la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian con el 
número de orden- uno (1),  subpar- 
cela 73.

iLa cabida total de la finca es de 
12 áreas, y sus linderos son 

Norte, Miguel Llauradó, mediante 
‘cami.no ; Su¿*, Guillerm o C asan ^vas; 
Este, M. G arcía y S.. Cuscuela, me- 

‘ diante camino, y Oeste, Guillerm o 
jCasanovas.

L a  cuota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según los últimos re 
partos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende a tres pesetas.

La expropiación interesa a la fin
ca totalmente.

Y  habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de 'expropiarse, así como todo 
cuanto la 'Ley y Reglamento previe
nen, debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, in duso  el 3 por i o q  co
mo iprecio de afección, conceptúa el 
perito (que suscribe puede ofrecerse 
a la propietaria por la adquisición 
del inmueble y demás que va expre
sado, la cantidad de dos mil sete
cientas noventa y una (2.791) pese- ■ 
tas v veintitrés "(23) céntimos.

Y  para que conste, a los efectos 
que determina la vigente legislación 
sobre Expropiación forzosa, expido 
la preseríte certificación en Barce
lona a doce de' agosto de m il no
vecientos cuarenta y cuatro:

r-545-0 -______ ____

S E R V IC IO  GEO GRÁFICO  D EL  
E JE R C ITO

Subasta
E l Excmo. Sr. Ministro del E jér

cito (Estado Mayor Central), ha dis
puesto se celebre subasta para adqui
sición de papel de las características 
y  en Ha cuantía determinadas en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tendrá lugar en la Sala de Actos 
del Servicio Geográfico del Ejército 
(Prim, 21, Madrid), a las once (11) 
horas del día veintisiete (27) <je no
viembre ante el Tribunal reglamen
tario.

Los fabricantes o almacenistas de 
papel podrán presentar hasta las tre
ce (13) horas del día diecisiete 017) 
de noviembre sus muestras ajustadas 
a las características pedidas.

Cada muestra deberá señalarse con 
un lerna escrito a máquina en uno 
de los ángulos, haciendo constar tam
bién suis dimensiones y característi
cas, careciendo de cualquiera otra 
marca que pueda denotar su origen.

Serán reconocidas y desechadas 
aquellas muestras que no reúnan las 
características pedidas y, consecuente
mente, no podrán ser admitidas las 
ofertas que a las mismas se refieran.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se le presenten 
ajustados al modelo de proposición y 
no se refieran a muestras desechadas.

Serán presentados en sobres cerra-, 
dos cuya apertura se verificará trans
currida la media hora. |

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de los ofe
rentes, y los que acudan en represen, 
tación deberán acompañar poder no
tarial.

Abiertos los pliegos, se hará la ad
judicación provisional a la proposi
ción que resulte ser la más venta
josa.

Caso de ser dos o más las propo
siciones que sean iguales, siendo las 
más ventajosas, se iñvitará por el 
Presidente a licitación por pujas a la 
jLana durante quince (15) minutos 
para deshacer el empate, y si ter
minado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán propuestas direc
tas de fabricantes o almacenistas de 
papel que, necesariamente, ha de/ ser 
producido en España, e indicar los 
oferentes el Establecimiento nacional 
dé procedencia.

Los pliegos de condiciones se publi- • 
can a continuación, de'l anuncio en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, estando expuestos, a partir 
de psta fecha, en la Jefatura del De
tall del Servicio todos los días labo
rables desde las nueve treinta .(9,20) 
a. trece treinta (13,300 horas.

La subastarse celebrará cón suje
ción al Reglamento para la contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército de 10 de enero de 1022 («Co
lección Legislativa» núm. Ii4, Apén
dice I), Ley de ordenación y defensa 
de la: industria de 24 de npyier‘br§

1
| de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
I ESTADO núm. 349) y disposiciones 

complementarias.
El importe de este anuncio será 

satisfecho por el adjudicatario.
Madrid, 2 de noviembre de 1944.

Modelo proposición

Don ... (nombre y apellidos) ..., do
miciliado en ..., calle ..., número. ..., 
con cédula personal vigente de cla
se ..., tarifa ..., número ..., expedida 
en ... el ... de ... de ..., en nombre 
(propio o en representación o apo- 
deración legal de ...*), hace presente:

Primero. — Que está enterado del 
anuncio inserto en el «Diario Oficial , 
del Ministerio del ¿jército» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de los 
pliegos de condiciones que han de 
regir en la Subasta de adquisición 
de ..., y, en su virtud, sé compro
mete y obliga, <x>n sujeción a las 
cláusulas contenidas en los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

Segumdo.—Que 0fiece ... (^n núme-* 
ro y letra), al precio de ... (en nú
mero y letra) pesetas.

Tercero.—Que al püego se une res
guardo (o carta de pago) importan
te ... pesetas, que justifican el de
pósito con arreglo, al pliego de con
diciones legales. .

Cuarto.—(Detalle de los documen
tos que se acompañen.)

Quinto. — Que el lema correspon
diente a la muestra presentada es ...

Sexto.—(Si cuenta con materias 
primas o le es preciso recibirlas.)

(Fecha, firma y rúbrica del licita-, 
dor o del representante, expresando 
este extremo.)

Nota.—La oferta se extenderá en 
papel sellado de la clase o ^ v a  (8.a) 
y en pliego entero.

Condiciones técnicas

Es objeto del cofijtrato lo siguiente:
a) El número de resmas a adqui-‘ 

rir es el de novecientas sesenta y seis.
b) El papel será del llamado de 

.«impresión», de 70 x 100, de 29 kilo
gramos de peso, color blanco y algo 
-satinado.

El plazo o plazos de entrega será, 
como mínimo, de 25-0 resmas cada 
més, a contar a partir de la fecha 
de adjudicación, debiendo hacer La 
primera entrega dentro de los quin
ce primeros días a dicha fecha.'

Para la recepción de este papel se 
nombrará una Comisión Técnica, de 
la que formará parte la Junta Eco- , 
nómica d^l Servicio/la que tendrá en 
su poder una muestra del papel que 
haya presenitado el que resulte ad
judicatario de la subasta,
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La adjudicación deberá hacerse a 
un solo licitante, a fin obtener la 
máxima uniformidad. . .

El precio límite máximo o tipo de 
subasta, puesto el papel e h .pl Alma
cén de este Servicio, será el oficial 
de cotización, sin que pueda reba
sar, incluidos todos los gastos, de 
6,0-0 pesetas kilogramo.

En cumplimiento de la Ley de 24 
de noviembre de 1939, de protección 
a la industria nacional; habrá de ser 
precisamente de procedencia nacional, 
permitiéndose la licitación tanto a 
los fabricantes de p&pel como a los 
almacenistas del' mismo.

Condiciones legales

Prim era.—Los fabricantes o alma
cenistas de papel, a quienes interese 
la presente subasta, presentarán sus 
proposiciones* en papel sellado de la 
clase 'octava (art. 53 de la Ley déi 
Timbre), sin enmiendas ni raspadu
ras-, a menos que se salven con nue
va firma, sujetándose al modelo que 
se ‘ publica con el anuncio.

Segunda.—Los autores de las pre
posiciones, o sus representantes, que 
concurran ‘ al acto, deberán acompa
ñar su cédula o documento nacional 
de identidad y el último recibo o 
alta de la Contribución Industrial 
que.- corresponda satisfacer según e¡ 
concepto en que los 1 i c i t a d o r e. ¿ 
comparezcan, y caso de estar excep

tu ad o s , de la Contribución Industrial, 
con arreglo a la Ley.de Utilidades, 
so justificará este extremo. Les apo
derados O representantes deberán, 
también, exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor. .

A las proposiciones deberán acom
pañar los, licúa dores el certificado de 
productor nacional, a que hacen re- 
.ferencia las Ordenes de 4 de mayo 
de 1£38 y. 16 de abril de ll940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 58)1 y 18); asimismo declararán en 
sus pro-posi-cioñes que se obligan al 
cumplimiento de- lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de. 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de dicembre, 
página 7.034) sobre protección a la 
industria nacional, y también al del 
Decreto de 26 de enero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de febrero, página 1.627) sobre 
cor/rato de trabajo y demás dispo- 
s c onos vigrnies sobre la mater a.

Ño podrá r. ha c or preposiciones, por 
sí o en apoderac-ión o representa
re n ,  les militares, a monos .que se 
hallen en alguna d? lss situaciones 
d? supernumerario, de reserva o re
tirado, sin desempeñar carga alguno, 
haciendo constar en las m iañas los

proponentes, no tener la condición 
de militar y, en caso de tenerla, que 
se encuentran e^ una, de las situa
ciones citad-as, según se dispone en 
el artículo 14 del Reglamento para 
la contratación administrativa en 
el Ramo del Ejército; (Reál Orden 
10 enero d€ l ^ l ,  «Colección L-egisl 
lativa» número 14, Apéndice 1), Or
den de 16 de enero de 194H («D.'D.» 
25) y Decreto de 14 de marzo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 91 de l.° de abril).

Los fabricantes o almacenistas pro- 
ponentes no podrán efectuar ofertas 
superiores al cupo que tengan asig
nado con relación a los plazos dp 
entrega que se consignan.

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la 
subasta estarán reintegrados confor
me a la Ley del Timbre.

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que. no‘ reúnan los re
quisitos exigidos, en los pliegos de 
condiciones, haciéndose -constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se 
estipula. Tampoco se admitirán las 
que no se ajusten al 'modelo publi
cado en los anuncios.
.. Cuatta.—Para, tomar p a rte ' en la 

1 subasta es condición indispensable 
que los *1 ic i t  adores acompañen a sus

* respectivas preposiciones 1 a s cartas 
de pago que justifiquen haber im
puesto en la Caja General - de De
pósitos o en sus sucursales, la súma 
equivalente a] tanto por ciento dql

* importe de sus ofertas, ca leu indo so
bre el precio límite, en l a  cuantía 
que señala' el artículo 2.° del De
creto de 30 de diciembre de 1940 
I«D. O.» núm. 11 - de 1941), hecho 
extensivo a las subastas y concursos 
del Ministerio del Ejército por De
creto de 24 de julio de 1*942 («Dia
rio Oficial» núm. 221, de 9 de agos
to). .

L a . citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valorarán 
al precio medio 'do cotización en Bol
sa últimamente publicado, & no ser 
que esté prevenido se admitan <por su 
valor nominal.

ESte dipósito sé constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo; que s£ ha- efectuado para 
acudir a. la subasta p a ra , adquisición 
por e'l Servicio Geográfico del Ejér
cito de novecientas sesenta y seis 
(966) resmas de papel blanco d e 'im 
presión, satinado, de 79 por 100 cen
tímetros y 20 kilogramos de peso por 
resma. ’

Quinta.—Da expresada ‘ fianza ' no 
servirá más que pat;a la proporción 
a la cual vaya unida, aunque -el li

d iador a  cuyo favor estuviese exten
dido el talón dlel depósito, presente 
distintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para to
mar parte m  la subasta n i para ga
rantizar el Servicio, las carias d>e 
pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la term ina
ción satisfactoria de los mismos, sino 
se justificase este pxtremo por me&o 
de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la' transfe
rencia de la garantía paia responder 
al nuevo contrato. ,

Séptima.—El precio que .se consig
ne en la s  proposiciones se expresará 
en letra por pesetas y céntimos de 
dicha unidad'm onetaria, n°  admitién
dose más ..fracción que^ la del cénti
mo; en la inteligencia que si se con- 
signásen más cifras decimales no se
rán apreciadas, -quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en  Ia  
Plaza de Madrid, Dependencias del 
Servicio Geográfico deü. Ejército, sitas 
en da calle de Prim, número 21, el 
día y hora que se fije en lote anun
cios, ante el Tribunal que se consti
tuirá en la forma que establecen los 
'•artículos 32, 33, 34 y 40 del Regla
mento de Contratación, dando prin
cipio el acto' con la lectura del anun
cio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presiden te de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de inedia hora, y advertirá .a 
los concurrentes que durante él pue-i 
den pedir explicaciones que conside
ren necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, V en el anverso del citado' sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
•«Proposición para optar a  la subasta 
para la adquisición, por el Servicio 
Geógráfico del Ejército, de novecien
tas sesenta y seis (966) resmas d'e pa
pel blanco de impresión, satinado, de 
70' por 100 cm. y 20 kilogramos de 
peso por resma».

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada*Pliego con' el número que le co
rresponde por pl orden de presenta
ción,. y los dejará sobre la mesa, A 
la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
Jos pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivó.
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Décima.—Cinco minutos an tes de
expirar el plazo de media hora, se 
,anunciará en alta voz que falta solo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora el Presidente lo-'depa
rará terminado. '

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por  ̂ el Secretario, en 
alta voz, a la proposición en- él con
tenida, y sucesivamente se abrirán yv 
leerán todos los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

Décimopi'imera.—Una vez terminada 
la lectura de las proposiciones - pre
sentadas, se formulará por el Secre
tario del Tribunal de Subasta ufi es
tado comparativo de la misma, que 
firmará dicho Secretario y el inter
ventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del Tri
bunal de Subasta invitará a una li
citación, por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, 
a los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sub
sistiese igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la ¡adjudicación del ser
vicio. . 7 ■

Décimosegunda.—Una vez cerrada 
la licitación, Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la ^probación 
superior, la proposición más ventajo
sa, haciendo a su favor la adjudica
ción del remate, la cual tendrá siem
pre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto 

V  procedíéndose seguidamente a  ̂ex
tender el actá notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará eü rematante 
o su apoderado.

Décimotercera.—Las cartas de pago 
de depósitos correspondientes a las 
pie-posiciones que no fuesen acep
tadas, ni fuesen objeto de protesta^ 
re 'devolverán a los., interesados des-' 
pués de terminado eí acto, previa fir
ma del «retiré» de las mismas, al pie 
de las respectivas ofertas, quedando 
estas unidas al expediente de subas- 
la. Igualmente se devolverán los de- 
Inás documentos qut acompañen a. 
sus propósiciunes.

Decimocuarta.—La garantía provi
sional s e . perderá, quedando &u im
porte a beneficio del Tesoro, .cuando 
el autor de la proposición que resulte 
inás beneficiosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su com
promiso. ,

Décimoquifita,—Al declarar acepta
d-a una proposición, se entiende que 
en la aceptación va envuelta la res- •

ponsabilidad del rematante hasta que 
&ea aprobada por el Ministerio del 
Ejército, sin cuyo requisito no em
pezará a causar efeotos.

Déciimosexta.—Aprobado el remate 
por quien .corresponda, el adjudica
tario . tendrá, obligación de constituir 
a disposición del Presidente del Tri
bunal de Subasta un depósito defi
nitivo, cuya cuantía será la que co
rresponda según -la . escala q-ue señala 
el Decreto de 30 de diciembre d>* 1940 
(«D. O.» núm. 1,1 de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta.

Este, depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se no
tifique. dicha aprobación al contra
tista, y servirá .para garantir J .cum
plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de da constitución 
d e 1 depósito, teniéndose ¡presente, 
cuando corresponda, lo determinado 
en̂  el artículo noveno del Reglamen
to de Contratación, sobre ^acredita
ción ’de la propiedad de efectos ] ú- 
blicos.

Décimo-séptima.—El contratista ten
drá la' obligación de formalizar es
critura pública y de entregar'al Pre_ 
sidente del Tribunal de'Subasta, pa
ra el curso a .su destino, el número 
d)e ejemplares que establece el ar
tículo 35 del Reglamento' de Cfontra- 
tación, en el término de un mes, a 
contar desde eü día en que se le no
tifique la adjudicación definitiva de; 
remate.
. En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán afl¡ con
tratista ,106 resguardiqp del depósito 
definitivo.

Decimoctava. — El contratista que
da obligado >a presentar en lip, Oficina 
liquidadora de Derechos Reales Qa es
critura o ^convenio que otorgue, sien
do de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda* y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse.

Décimonovena.—Sérán de cuenta 
del adjudicatario todos í°s gastos que 
ocasionen los anuncios y. el' otorga
miento de & escritura, en Qa forma 
y número de - ejemplares que deter
mina el artículo 55 dél Reglamento 
de Contratación y acta de la subasta,. 
exigiéndose al rematante la presen
tación de los recibos que le acrediten 
haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

Vigésima.—'También serán de cuenta 
del. contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos v ’ derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercrx:ía, 
así como el impuesto de Usos y Con

sumos, puesto que el precio por que 
se haga la oferta se entenderá que es 
colocada aquélla, ail pie de los Alma
cenes de este Servicio Geográfico del 
Ejército, silos en el número 8 de la 
calle de Prim, de esta ciudad.

Vigésimcprimera.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, inte
reses de demora, ni a pagar mayor 
precio del estipulado,' por la creación 
de nuevos impuestos, portazgos, dere
chos de faro y. puerto,, practicajes, 
carestía de los mercados o subidas de 
tarifas de los ferrocarriles. Así como 
tampoco el Estado intentará mermar 
la retribución con ve hiela-, por que se 
supriman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al com. 
'traerse el compromiso.

Vigésimoseglinda. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el impues
to del Timbre, el de Pagos al Estado 
y todos los demás y los arbitrios pro
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes mismo.

Vigésimotcrcera. — La entrega riel 
papel contratado $e verificará en Al
macenes del Servicio' Geográfico del 
Ejército, en Madrid, calle de Prim,' 8, 
en la forma que determina la condi
ción-segunda de las de orden técnico 
que anteceden, por lotes de 250 res
mas mensuales; y la recepción de cada 
lote ge efectuará por la Comisión de 
Compras, previq reconocimiento, se
gún establece la condición tercera de 
las de orden técnico, levantándose ac
ta en la que figurará el precio por 
unidad y el va.or total del lote entre
gado.. De cada lote y efectos entrega
dos se redactará triplicada acta de 
recepción, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al contratista. La recepción 
definitiva habrá de tener lugar den
tro del ejercicio -económico del Presu
puesto vigente a que afecten los cré
ditos.

Vigésimocuarta.—El pago se hará 
u,na vez recibidos los efectos a satis
facción por- el Seívicio Geográfico del 
Ejército, con cargo a les créditos dis
ponibles en el artículo 8.°, grupo úni
co, concepto 3.°, «Gastos reembolsa- 
bles», ded capítulo 3.° de la Sección 
4.a del vigente Presupuesto, por me
dio de mandamientos de pago expedi- 
dos a nombre del contratista, previa 
justificación que determina el párrafo 
4.° de la instrucción 6.a de la circu
lar de contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D. O.» núm. 2S!5). Con am 
telación al pago, el. contratista acre
ditará que ha satisfecho la Contribu
ción Industrial que le corresponda, la 
cuota de subsidio y los gastos, im
puestos y arbitrios enumerados en las 
condiciones 18 .a 22 dé este pliego.
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Vigcsimqq-uinta.—Ei contratista que
da cb.igauo al cumplimiento de ios 
preceptos relativos al contrato de tra-' 
bajo, -accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, establecidos per Decreto de 
26 de enero de 1S44 (BOLETIN GFI- 
C'IAUi DEL ESTADO de 24 de febrero, 
página 1627), y demas disposiciones 
vigentes que les*regulan. Asimismo se 
ajustarán a ja s  ob.iga.cic-nes que para 
los patronos se señalan en tedas las 
disposiciones de carácter soc.ai que 
se encuentran vigentes.

Vigési-rnooexta.—Terminado el con
trato, completa y fielmente per parte, 
dei contratista, o. Presidente del Tri
buna., a cuya d sposición está consti
tuida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndole previamente 
que acredite haber satisfecho todos log 
gastos a que se refiere la condición 
24 y que se ha dado cumpl mic-nto a 
las disposiciones reguladoras del im- 
puesto de Derechos Kca.es.

Vigesimóscptima.—Cuando el rerna.
' tan te no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

•1.a La pérdida de la garantía o  de
pósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará Estado como in
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.-

2.:l La celebración de nuevo rema
te, bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.a No presentándose preposición 
admisible en el nuevo, la 'Administra
ción ejecutará el sc-rvico por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo ei rematante del mayor 
gasto que ocasione, con lespeato su 
proposición. •

Las responsabilidades a que-se con.
‘ traen los párrafos anteriores se exigi
rán en la jforrna que establece la con
dición siguiente:
. Vigésimcctava. — En todos los casos 
de incumplimiento, eí contratista se
rá requerido ai abono' que proceda, y 
de no verificarse en el plazo que se 
fije, si la fianza prestada o los pagos 
que estuvieren pendientes, de satisfa* 
cérsele nO se consideran suficientes, se 
expedirá certificado "del débito por el 
Comandante interventor del Tribunal 
de Subasta, con expresión del capítu
lo, artículo. Sección y presupuesto a 
que afectan. ,

Erue certificado será cu r s a d o 'por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde • tenga -su* residencia -el contra
tista para que, con arreglo a lo que es
te ble-ce el artículo 61 de la Ley de 
Contabilidad y Administración de la 
Hacienda Pública, se proceda a la eje

cución y venta de los bienes que sea 
preciso, en la forma establecida para 
1& recaudación de tributos, rentas y 
créditos 'de la Hacienda Pública, in
gresando el importe ¿fel débito, .una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, Sección y . Presu
puesto en que resultó ¿1 descubierto, y 
cursando el Delegado de Hacienda, a 
la Autoridad que le remitió e i certifica
do; la carta ¿e pago que justifique ei 
restablecimiento del crédito en el Ser-, 
vicio de referencia.

Vigésamonovena. — Las disposiciones 
. gubernativas que en estos contratos se 

adopten p o r 'la  Administración, tcm 
drán carácter ejecutivo, quedando a 
salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, q-ue no se puedan re
solver por las disposiciones especiaCes 
sobre Contratación Administrativa,, se 
resolverán por las reglas d€l Derecho 
común.

Trigésima.—Estos contratos no po
drán someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimopr imera. — En caso de 
muerte o  quiebra del contratista que
dará rescindido y terminado el con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra, se ofrezcan 
a llevarlo a cabo bajo las mismas con. 
diciuines estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército entonces que- 
, dará en libertad de admitir o des

echar el ofrecimiento según cónveru 
ga, sin que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del con
tratista.

Trigésíanoseguñda.—Por el ramo ¿el 
• Ejército podrá sor rescindido el con

trato si se suprimiese el servicio’ a 
; que se refiere, e igualmente será cau

sa de rescisión el establecimiento de 
un monopolio sobre lqs efectos o ma- 

: terias objeto del contrato.
Trigésimofencera.—Todo cuánto^n©

' aparezca consignado o previsto Espe
cialmente en este , pliego de condicio
nes, legales, se regirá por los preotrp- 

‘ tos ¿el Reglamento de Contratación y,' 
•en su defecto, por las reglas del De
recho común. J

I Trigésimocuarta.—En cumplimiento
. de lo preceptuado ien ©1 artículo 11 de 
, la Ley de 24 de noviembre de 1£03,
. sobre Ordenación y Defensa de In 

dustria Nacional (BOLETIN OFICIAL 
‘ DEL ESTADO de 15 de diciembre,
. página 7-034), se hace constar que el 
.  ̂presente pliego'de condiciones -legajes

queda redactado dando cumplimiento 
a lo establecido en la citada Ley y 
preceptos mq derogados por la misma, 
de -la Le*y de 14 de febrero de 1S07 
(«C. L.» 27), sobre Protección a la 
Industria . Nacional, y Reglamento, 
para aplicación de la .misma, apro- 
do por Orden de 26 de julio de IS'17 
(«C. L.», 153), a cuyos preceptos, el 
contratista deberá dar cumplimiento 
en la parte que le afecta.

1.770-0

DELEGACION PRO VI N C IA L  DE 
S INDICATOS DE F. E. T. Y  DÉ 

L A S  J.  O. N. S. DE L E R I D A

Edicto

Por Decreto'del Ministerio de T ra
bajo de 29 de septiembre de 1944, 
publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 19 do 
octubre del mismo año, y al amparo 
de lo dispuesto por la L e y  de 9 de 
agosto de 1941, esta Delegación Na
cional de Sindicatos ha de proceder 
a la expropiación de los terrenos 
comprendidos en el proyecto de cons
trucción de 42 viviendas protegidas, 
denominado Jo«é Sanmiguel, en Seo 
de Urgel,  aprobado por el Instituto 
Nacional d e j a  Vivienda el día 20 de 
junio de 1944.

En su virtud, la Delegación Na
cional de Sindicatos ha acordadcTla 
ocupación-de los solares comprendi
dos en dicho proyecto," que son los 
siguientes: • ^

«Un campo, antiguamente ¡prado, 
titulado <(La Gallarda», en el térmi
no de Seo de Urgel,  partida de la 
huerta de V ad i r a ,  de extensión 
1 3 -255,50 metros cuadrados,- al que 
dirige la carretera de Castellciutad, 
lindante: .p o r  Oriente, párte con 
campo de don Joaquín 'Fitet, que 
antes fue-del doctor don Juah  Martí, 
Abogado, parte con campo del doc-* 
tor. don Antonio Monet y Ribó, y 
parte con don Juan  P a r ra m ó n ; por 
Mediodía, con las Madres Monjas 
de la Enseñanza de. Seo de U rge l ;  
por Poniente, con campo de la 
Comunidad de Presbíteros d é  la  
misma ciudad, y por Norte, con la 
antigua carretera de Castellciutad. 
Siendo hoy día tos límites de la m is
m a : por Oriente, campo de don Jo a 
quín Fitet, de Rosa  Solé, de Anto
nio Espart y de Eugenio C e le n -  por 
Mediodía, con el de las Madres Mon
jas  de la Enseñanza de Seo* de U r
gel ;• por Poniente, con José  Fa-rr’ás 
Vilaró, y por Norte, con camino vie
jo de Castellciutad.»

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 3 .0 de la Ley de f  de octubre de 
1939, se hace público dicho acuerdo*
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así como que el día 15 de noviem
bre de 1944, a las doce treinta ho
ras, se procederá a levantar las actas 
•previas a la ocupación de 1-ós referi
dos ’ inmuebles, publicándose a tal 
efecto este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  ^ D E L  E S T A D O , en el de, 
la provincia, en l i s  diarios de esta 
capital y fijándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Seo  de 
U rgel, para conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derechos so
bre dichos precios aceptados.

Lérida, 8 de ncfviembre de 1944.— 
Por la Delegación Nacional de Sin
dicatos, el Delegado Provincial, Juan  
Montseny. #

1 *730-0.

S E R V IC IO  NACIONAL D E L  
T R IG O  

Jefatura Provincial de Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los do
cumentos siguientes:

Resguardo negociable modelo - A- 
4-AC-1, expedido por el almacén dé 
Villanueva del Huerva, con el núme
ro 863, de fecha 2S de septiembre 
del' año actual, acreditativo de ha
berse vendido a este Servicio por 
don Ramón Rubio Fleta, de A gu i
jón, 1.200 kilogramos de trigo, va 
riedad Maquila Aragón 03, al p ier io  
de 80.50 pesetas él quintal métrico..

Resguardo negociable' m o d e l o  
A4-AC-1* extpedidp por el almacén do 
Hiüta con el número 944, de fecha 
12 de septiembre del año actual, 
acreditativo de haberse vendido a es
te Servicio por doñ Mames Compai-  
red Marco, .de  Málpica de Arba, 
r.600 kilogramos de trigo, variedad 
Maquila Aragón . 03, al precio de 
89,50 pesetas e l .quintal métrico.'

S e  anuncia al público para que si 
alguna persona los hubiera encon
trado los presente en la Je fatura  
Provincial del Servicio Nacion.al_ del 
Trigo  de Zaragoza ' (Independencia, 
número 32), advirtiendo que transcu
rridos treinta días desde la publica
ción del presente anuncio en el BO- 
iL E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
se considerarán anulados los - origi
nales de referencia y serán expedidos 
los correspondientes duplicados, que
dando exento este Servicio de toda 
responsabilidad..

Zaragoza, 28 de octubre 'de  1944. 
E l Je fe  Provincial (ilegible).

1.7PFO.

D E LE G A C IO N  DE H A CIEN D A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrati va

Cé d u la  d e n o tif icac ión
Desconociéndose el actual domici

lio do Manuel Orta Márquez, • que 
últimamente lo tuvo en la calle del 
General Mola, número 3, de Villa- 
nueva de los (Castillejos, se le hace 
saber que la Ju n ta  Administrativa, 
celebrada el día. 21 de. septiembre 
de 1944, dictó por unanimidad el si
guiente Acuerdo en el expediente nú- 

.niero S96 de 1943* -
i.°  Declarar , la falta de contra

bando y defraudación.
2 .0 Autores: José Antonio S i lves

tre, Sebastián Velasco Gómez, M a
nuel Orta Márquez, Francisco Orta 
Márquez, Constanzo Gómez Martín 
y  Sebastián González Domínguez.

3 .0. Jnvponer como pena üa inulta 
de 5 4 0 'pesetas por el acto de contra
bando y 2.479,70 .pesetas por el acto 

,de defraudación, como duplo del va
lor ofiéial del tabaco y triplo de los 
derechos defraudados por él c a fé , ’ ĉo
rrespondiendo a «cada - uno 3a sexta 
parte, y otras multas de 540 y 642,16 
pesetas por infracción del Decreto 
de 20 de [febrero de 1942, correspon
diendo Vi cada uno también la sexta 
parte, que satisfarán en plazo de 
quince d ias ,  pues en su defecto se 
decretaría la prisión . de insolvencia 
del qrtículq 27 dé la Ley Pernal du
rante nueve días ipara cada uno, por 
la multa de contrabando; ochenta y 
dos días para cada uno, por la multa 
de defraudación ; nueve días para 
cada «uno, por la multa del fraude 
d e 1 divisas del tabaco, y diez días 
para cada uno',, por la multa de di
visas del fraude del café.

4.0 No haber lugar a la concesión 
de premio a los descubridores, por 
no haberse efectuado la aprehensión 
material del tabaco y café que es 
objeto de sanción.

¿.° Notificar el fallo reglam enta
riamente.

Requerim iento.— A los efectos del 
• párrafo scguiido ded artículo 102 de 

la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al firmar 
la presente, manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente 
la relación de. ellos en plazo de. ter
cero día, bien entendido que su s i
lencio se considera como declaración 
negativa, y 'e n  el acto, y como con- 

. secuencia dé ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede enlabiar 
recurso ante el Tribunal Conten

cioso Administrativo Provincial, que 
radica en la Audiencia de Huelva, y 
en el plazo de tres meses, a .contar 
desde e) día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 28 de octubre de 1944.— El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

1.5 10-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE T E R U E L
Rectificació n

Habiendo sufrido error en el anun
cio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S  TADO de fech'a 24 de 
agosto de 1941 y 2 de octubre'de 1941, 
sobre los valores espoliados del B a n 
co Español de Crédito, Sucursal de 
Teruel,  por el presente se formula 
la rectificación correspondiente, dr- 
hiendo ser dos títulos de la se
rie >J. Deuda Amortizable, 5 por iqo, 
emisión 1927, sin impuesto, núme
ros 184.898 y '99, en lugar de 184;. 198 
•Y 99*

Teruel, 6 de octubre de 1944*— El 
Delegado de Hacienda, Joaquín. M-oya 
Angelez.

4-255-(>-

O R D EN A CIO N  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE D EPO S ITO S

Habiéndose extraviado un resguar
do de metálico expedido por esta 
Gaja General en 24 de j.unio de i íj 5(> 

•con. los números ¿79.002 de entrada 
y 66.131 de registro, correspondiente 
a un depósito en metálico constituido 
por don Julián  J  i man o Orueta, á d is
posición del Juzgado por contraban
do-evasión de capitales, importante 
cincuenta mil pesetas (50.000), en. 
metálico.

Se  previene a la persona e*n cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta  C a ja  Central^ en  la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas- para  que no se en
tregue el referido depósito sino a  s u  

legítimo dueño; -quedando dicho res
guardo "sin ningún valor hr efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde 3a publicaciém de este anun
cio e n él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta  provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a Do dispuesto en el artículo ¿ó del 
Reglamento de 19 de ‘ .noviembre 
de 1929.

Madrid,* 25 de octubre de 1944.—-El 
Ordenador de Pagos, Enrique E ste
ban Rodríguez.

4.2 .H  o .
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario : . Don Juan Pereira 

González.
Objeto de la industria: Prepara

ción de a-bonos orgánicos compu.es- 
'tos.

C ap ita l: i o o . o o o  pesetas.
Producción : Abonos compuestos,

i.ooo Tm . al año.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 19 de octubre.de 1944.— 
El Ingeniero Jefe , OL. iLópez de Ma
ría. 1

4.240-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo l.°, apartado b)

Peticionario: Don Ramón Gavín 
Pradell.

Objeto de la industria: Serrería 
mecánica para el troceado de leña.

Objeto de la ampliación : Instalar 
cinco sierras más.

C apital: Antes, 40.000 pesetas.
Después, 60.000 pesetas.

Producción: Antes, 1.800 tonela
das. Después, 8.400 toneladas.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 24 de octubre de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , L . López de Ma
ría.

4-239-Q-
D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  

DE MADRID 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José  San José  
Bagán. ,

Objeto de la indu-stria: Laborato
rio de mezcla de metales (fundición 
al crisol).

Objeto de la ampliación: Aumen
tar la capacidad de fundición en otro 
horno crisol de 150 kilogramos.

C a p ita l: Antes, 07.500 pesetas.
Ahora, 52.500 pesetas.

Producción: Antes, 6.000 kilogra
mos. Ahora, 12.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sa-gasta, 
14, Madrid.

Madrid, q de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.238-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE TAR RAG ON A

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don José  Rodríguez 

Vega, de Reus.
Objeto de la industria: Elabora

ción de turrones y de conservas en 
dulce en fábrica de nueva instalación 
en la ciudad d e vReus.

Producción: 'Se calcula producir 
anualmente 36.000 kilos de turrones 
de clases Variadas.

E sta  industria empleará maquina
ria y* materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 27 de octubre de 1944. 
El Ingeniero Je-fe, José de March y 
Torres. ,
■ 4.250-O.

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE LE R ID A

Anuncio
En cumplimiento de lo preceptua

do en el artículo octavo del Regla
mento vigente del Cuerpo de Cam i
neros del Estado, y en vista del re
sultado de los exámenes celebrados 
en esta Jefatura los días 2o, 21 y 22 
de septiembre último, para la provi
sión de dieciocho plazas de Camine
ros Capataces, vacantes en la plan
tilla de esta provincia, y siete de as
pirantes, se publica a  continuación 
relación definitiva, formada por or
den de méritos, de los qaindidatos ap
tos para el cargo de Capataz, a jui
cio del ¡Tribunal constituido por el

Ingeniero Je fe  que suscribe, por el 
Ingeniero don Salvador Montagut 
Cuadrat y por el Ayudante don An
gel de la Rosa y del C o rra l:

Núm.
de  CONCURSANTES

orden
 .

Vacantes en la plantilla

1 José Piulats, Baró.
2 Juan Gasset Puig.
3 Ramón Aubí Arella-no.
4 Manuel Pons Fierro.
5 Manuel Torrelles Serret.
0 José Miquel Pujol.
7 José Cuadrat Donés.
8 Jo'sé Francisco Fitó Vilamajó
9 Antonio Vidal Sala.

10 Francisco Ribal Carmeniu.
1 1  Juan Zaragoza Vergés.
12 José Serrando Guilló.
13 Juan Ribal Carmeniu.
14 Francisco Casals Domingo*
15 Juan  V igatá Ripodl.
16 Jaim e Farré Maurí.
17 Marcelino Seró Rey.
18 Ignacio Albert Vilaró.

Aspirantes para cuando se produzcan 
vacantes en la plantilla

1 Gaspar Felíu Farré.
2 \ Miguel Martí M<atéu.
3 José  Sala Marsá
4 Esteban Verdú (Llobet.

Lérida, 28 de octubre de 1944.—« 
El Ingeniero Je fe  (ilegible).

1 .544-O

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE LOGR OÑ O

Relación de Peones Camineros que 
han solicitado tomar parte en el con
curso para form ar ia relación de diez 
aspirantes en expectativa de ser 
nombrados Capataces de entrada de 

'las carreteras del Estado en esta 
provincia cuando se produzcan va
cantes de esta -clase en la plantilla 
fijada a la m ism a:

E x  com batientes:

1. Domingo Marín Alvarez.
' 2. Desiderio Pérez Montejo*

3. Angel Nalda (Luís.
4. £ipriano Serrano Pareja.
5. Pablo Arnedo Cadarso.
6. Modesto Ramón Tamaiyo.
7. Andrés Fernández Muñoz.;
8 . Teófilo Ceniceros Garrido.
9. Babil Espinosa Burgos.

10. Juan Alonso Bajo.



P á g i n a  4 3 0 8  B O L  E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 noviembre  1944

L i b r e s :

1 1 .  Avelino  B e n é s  M art ínez .
12 .  Aurelio  B a r to lo m é  C a rr ió n .

E l  T r ib u n a l ,  con form e a lo que  d e 
term in a  el articu lo  7 .0 del v ig e n te  
R e g la m e n to  del ^ Cuerpo  de  C a m in e 
r o s  del E s ta d o ,  e s ta rá  const itu id o  
por el Ingen iero  J e f e  que suscribe ,  
el Ingen iero  afecto  a la J e f a t u r a ,  
don Alberto  Pérez M oreno,  y  el A y u 
d a n te  de O b ra s  Pú b l ica s  don M anuel 
P .  R u iz  G óm ez.

L o s  exá m e n e s  se ce lebrarán  en las  
ofic inas  de e s t a  J e fa t u r a ,  a  cuyo  e fe c 
to se presentarán  todos los a s p i r a n 
tes el d ía  1 1  de d ic iem bre  pró x im o , 
a  las d iec isé is  h o ra s ,  p ro v is to s  de 
papel  blanco, p lu m a con m an go , '  lá
piz y - g o m a  d e  b o rrar ,  al ob jeto  de 
e fe c tu a r  la s  pru eb as  se ñ a la d a s  en el 
anuncio  de la c o n vo cato r ia .

L o  q u e  se h a c e ,  público  en es te  
periódico, oficial p a r a  conoc im iento  
d e  los interesad os .

L o g r o ñ o ,  28 de octubre de 1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  J o s é  R .  C a r r a -  
cido.

1 . 5 1 1 - O .

AYUNTAMIENTO DE JATIVA

Edicto

E l  A lca lde P re s id e n te  de la  C o m i 
sión G e s to r a  del E x c m o .  A y u n t a 
m iento de  J á t i v a ,

H a g o  s a b e r :  Q u e  la  c i t a d a  C o r 
poración  h a  a cord ado  la  celebración 
de  s u b a s t a  pú b lica  p a ra  el a r r ien do  
de la -recaudación del a rb itr io  m u 
nic ipal  sobre  p u e s to s  públicos d e  
v e n ta  en los m ercad o s ,  p a ra d a  d e  
carro s  y venta  en a m b u la n c ia '  por 
la  v ía  pública ,  d u ra n te  el  año  de 
1945, con a rre g lo  al p l iego  d e  con
dic iones  p u esto  d e  m an if iesto  en '  la 
S e c r e ta r i a  m unic ipa l ,  según el cual 
se p resentarán  las p ro p o s ic io n e s  re 
d a c t a d a s  con sujecc ión al modelo q u e  
se  in se r ta  a  continuac ión ,  e iv  papel 
del t im b re  del E s t a d o  d e  la  c la se  
se^ta  y  sellos de  las  T a s a s  m u n i
c ip a les ,  d e  u n a  p e se ta ,  ba jo  sobre 
cerrad o  y  la crado ,  e x p re s a n d o  en el 
a n v e r s o :  «Proposic ión  p a r a  opta r  a  
Ja  s u b a sta  del a r r ien do  d e  la  ‘ r e c a u 
dación d e  los arb itr io s  m u n i c ip a le s ’ 
sobre  p u e s to s  públicos de l  m ercad o ,  
p a ra d a  d e  c a r r o s  y  v e n ta  en a m b u 
la n c ia  por  la  v ía  pública ,  en el tér
mino d e  J á t i v a  , a co m p a ñ á n d o se  po r  
separad o  la  cédu la  p erson a l  del li
d i a d o r  y el r e sg u a r d o  que  acre d ite  . 
ha b e r  d e p o s i ta d o  en la  C a j a  m u n i
cipal, . C a j a  G e n e ra l  d e  D epósito*, o 
c u a le sq u ie ra  d e  sus sucursales, en* 
concepto d e  fianza provisional, la 
can t id ad  d e  6.500 p e s e ta s ,  e q u i v a 
lentes  ail 5 p o r  100 del tipo inicial

de la  su b a sta ,  f i jado  en  130.000 pe
se tas  al a lza.

L a  ind icada  presentación  de p r o 
posic iones  deb e rá  e fe c tu a r s e  d u r a y -  
te los ve in te  d ías  hábiles  s ig u ientes  
a la inserción de e s te  ed ic to  en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  term inando  el plazo a la s  d ie 
c inueve  h o ra s  del ú lt im o d e  e l l o s ;  
teniendo lu g a r  el  acto  d e  a p e rtu ra  
de p l iego s  en las C a s a s  C o n s i s t o r ia 
les, a las once h o ra s  del d ía  hábil  
s ig u ien te  a  los ve in te  citados., preci
sánd ose  pa ra  los l ic itadores  qu e  no 
concurran  p erson a lm e n te  poder no
taria l  d e b id a m e n te  b a stard ead o .  L a  
fianza defin it iva  será en cant id ad  
e q u iva len te  al 10  por 100 del pre
cio del r e m a te  con las  d e m á s  condi
cionas del c itado  p l ie g o  p a ra  e s ta  
s u b a sta ,  y  ad v ir t ié n d ose  qu e  d e  no  
tener ésta  e fecto  por.  fa l ta  de l i d 
iadores,  se  ce lebrará  o tra  s u b a s ta  
diez d ías  n a tu ra le s  desp ués ,  con los 
m ism os  requ is ito s  d e  la p r im e ra ,  
s irv iendo de  base  el tipo que nu eva
m ente acuerd e  la  C o r p o ra c ió n ,  lo 
cual se a n u n c ia rá  ú n ica m en te  en el 
tablón tde an un cios  y s it ios  d e  cos
tu m b re  d e  la localidad .

Já t i v a ,  2 d e  no v ie m b re  de  1944.-— 
E l - A l c a l d e  ( i leg ib le) .

Mo de lo de proposición

Don . . . ,  Vecino de  . . . ,  h a b ita n te  
en .. .. en terado  del an un cio  p a ra  la  
su b a sta  de reca ud ación  d e  a rb i tr io s  
m u nic ip a les  sob re  los pu esto s  p ú 
blicos d e  venta  en los m e rc a d o s ,  p a 
r a d a  de c a rro s  y  v enta  en a m b u la n c ia  
por la v ía  p ú b lica ,  d u r a n t e  el añ o  de  
1945, se co m p ro m e te  a re ca u d a r lo  p o r  
la  cantid ad de  . . . . . .  (en letra) p ese tas .

(F e c h a ,  y  f i rm a del p ro p o n e r te . )

1.769-O

A L C A L D I A  D E  V I G O
Edicto

E l  A lca ld e  P re s id e n t e  del e x c e le n 
tís im o A y u n ta m ie n to  d e  V ig o ,

Hace* s a b e r :  Q u e  la  E x c m a .  C o r 
poración M unic ipa l ,  p r e y ia  au to r iz a
ción d e  la  .Superioridad '  y  utiiliztm- 
do los derech os  qu e  se rese rv ó  Opor
tu n am en te ,  acord ó  r e c o g e r  la s  obli- ; 
ga c ion e s  de  los e m p ré s t i to s  p a r a  el 
Serv ic io  M un ic ip a l  de  A g u a s ,  e m i 
s iones 2 de enero  d e  1926, 2 d e  e n e 
ro  de  1928 y  i . °  de e n e ro  d e  1933 .

L a  operación se e fe c tu a r á  en las  
s igu ientes  c o n d ic io n e s :

1.» L o s títulos de los menciona
dos em préstitos cesarán* de devengar  
intereses a partir del d ía  15  de no- 
viém bre de 1944.

2.* L o s  tene¿o res de lo§_ m ism os 
podrán o p tar:

a) Por el reem bolso de sus títu
los en efectivo a  la  p a r nom inal,

m á s  los  in tereses  d e v e n g a d o s  desd e  
el 30 de septiem bre  de 1944, venc i
m iento  del ú lt im o cupón, h a s ta  el 
15 de n o v iem b re  próxim o.

b) P o r . e l  c a n je  de  los títu los de 
las m en cio n ad as  D e u d a s  por otros 
del nuevo E m p r é s t i t o  M unic ipal  pa
ra  A g u a s ,  al 5 por 100 an u a l ,  pa
ga d e ro  por t r im estres  na tu ra les  ven
c idos,  im pu esto s  a c a rg o  del tene
dor, e xcepto  los a c tu a les  de em is ión  
y  ne goc iac ión ,  q u e  son a c a rg o  del 
E x c m o .  A y u n ta m ie n t o ;  el pr im er  cu
pón a p a g a r  e s  el de  venc im iento  
3 1  d e  d ic ie m b re  de 1944, P or ôs  lin~ 
tereses  desde el 15  de  noviem bre.

•El ca n je  se e fectu ará  a la p a r  n o 
m inal,  e n tre g á n d o se  re sg u a r d o s  pro
v is ion a les  re p re se n ta t iv o s  de las nue
v a s  o b l ig ac io nes ,  a c a n je a r  por los 
títulos  def in it ivos .  L o s  tenedores de 
los t ítulos a n t ig u o s  perc ib irán  en el 
ac to  el interés  d e v e n g a d o  por los  
m is in os  h a s ta  el 15  de n o v iem b re  
próxim o.

3 .a L a s  op erac io nes  de re c o g id a  
de o b l ig ac io n es  com enzarán  ' el d ía  
15 d e  nov iem b re  de 1944, y podrán 
ser p resentados  los tí tulos, a conver
sión o a reem bolso,  en las centra les  
y  S u c u r s a le s  d e  los s ig u ie n te s  B a n 
cos y B a n q u e ro s  a s e g u r a d o r e s :

B a n c a .  V iñ a s -A ra n d a .
B a n c o  de  B i lb a o .
B a n c o  C e n tra l .  9
B a n c o  d e  L a  C o r u ñ a .
B a n c o  H is p a n o  A m ericano .
B a n c o  Ja u d e n e s  B á rc e n a .
B a n c o  P a s t o r .  * ^
H i jo s  de  S im e ó n  G a r c ía  y C . a
4 .a S e  entiend e que optan por l>a 

convers ión , en los térm inos  seña lad os  
en el a p a rt a d o  b) de la condición se
gu n d a  que  antecede,  aquel los  tene
dores de  o b l igac io nes  d e  los tres  
m en cionad os  e m p rést i tos  q u e  no pre
senten los* t ítulos  a reem b olso  d e n 
tro de un plazo d e  qu ince  d ía s  h á 
biles, a  pa rt ir  del 15  d e  no v iem b re  
de  1944.

5 .a L o s  t ítu los que se p resenten  
a la convers ión  o a l  reem b o lso  lle
vará n  unido  el cupón v e n c im ie n to  3 1  ' 
d ic ie m b re  19^4.

V ig o ,  30 de  octubre d e  1944.— E l  
^ Ica ld e ,  L u i s  S u á re z  L la n o s .

4.314-0 /

COMUNIDAD DE V ILLA Y T IE
RRA DE COCA 

Subastas
E n  el d ía  30 del ¡mes de  n o v ie m 

bre, y  h o ra s  qu e  se  seña lan ,  tendrán 
lu g a r  en e s t a  C a s a  de V i l la  y  T i e r r a  
la s  s u b a s t a s  p a r a  el  a p ro ve ch a m ie n 
to  p r im a r io  d u r a n t e  el  añ o  fo re sta l  
d e  1944-45, en el m o n te  « P in a r  V ie 
jo?) y  « E l  C a n to s a l» ,  d e  e s ta  C o m u 
nidad, segú n  d eta l le  q u e  se  con sig -  • 
n a  a  c o n t in u a c ió n :
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Hora Sección.
Núm. de 

pinos

Madera 

m. c.

Leña de 
tronco 
m. c.

Leña de 
copas 
m. c.

Tasación

Pesetas

1 1
11  >3°
12
.12,30

1 .a
2.a
-1 a 0*

C antosal

I \94 I 
3.201 

* 2.540 
i . 326

1.272,086
1-254 ,4 11
i- 935>237

7° 7>!73

34^ ,658
347 >653 
100,341 
3 H*3 i i

429.583
281,307
496,982
138.278

145.210 ,75
142.160,29
202.5 16 ,16

56 -34M 4

L a s  subastas se celebrarán co-n su
jeción a los pliegos *de condiciones 
facu ltativas y económ icas que se ha- 

# lian de m anifiesto en la Secretaría  
del Ayuntam iento general y a las d is
posiciones contenidas en el Real D e
creto de 2 de julio de 1924, ante el 
señor Alcalde Presidente o de quien 
legalm ente le sustituya, con asisten
cia de un individuo de la C orpora
ción, del funcionario que designe la 
Je fa tu ra  del D istrito  Forestal y. del 
N o tario ’ del D istrito , que dará fe del 
avto, llevándose a efecto por .el s is 
tem a de pliegos cerrados, que se pre
sentarán en la ¡Secretaría de este 
Ayuntam iento general, de las diez a 
las trece horas, durante todos los 
días hábiles, com prendidos d e sd e .e l 
siguiente al en que aparezca este  
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior 

■ inclusive al en que hayan de cele
brarse  las subastas, ajustándose las 
proposiciones al modelo que al final 

' se inserta.
L o s  pliegos se presentarán bajo 

sobre cerrado, por los propopentes o 
sus representantes legales, re in tegra
dos con tim bre' de 4,50 pesetas, de
biendo h allarse escrito y firm ado p.or 
el licítador en el anverso del sobre lo 
sigu ien te : «Proposición para optar a 
la subasta del aprovecham iento, p ri
m ario durante el año forestal 1944- 
45 de la (p rim era/seg u n d a  o terce
ra) sección del monte •«Pinar V iejo»,

. o de ((El C antosal» , de la Com unidad 
de C oca», acom pañándose en sobre 
separado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal y la cédula personal «de] presen
tador, cuyo depósito consistirá en la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
tipo de la respectiva subasta, que 
podrá constituirse en la D epositaría  
de fondos com unes de V illa  y T ie rra , 
o en la C a ja  .General de D epósitos o 
sus sucursales.

L a  subasta* se ad judicará a la pro
posición m ás ven tajosa, con. arreglo 
a las condiciones fija d a s ; previnién
dose que, en caso de resu ltar iguales 
dos o más proposiciones de Ias tnás 
ven tajo sas, se verificará en el m ism o 
acto licitación por pujas a la  llana, 
durante quince m inutos, entre sus 
autores, y  que de existir Ja  igualdad,

se decidirá por sorteo la  adjudicación 
provisional.

El bastan teo de poderes podrá ser 
declarado por cualquiera de los L e 
trados con ejercicio en Segovia  o en 
San ta  M aría de N ieva.

D entro de los diez d ías siguientes 
a la notificación de la aprobación de 
las subastas, el rem atante, en cual
quiera de las form as que establece 
el artículo 10 de.lv*Reglamento de 2 de 
ju lio  de 1924, constituirá la fianza 
definitiva, consistente en el 10 por 
roo del precio total de adjudicación.

En el «mismo plazo in gresará  el re
m atante en la C a ja  de fondos de esta  
Com unidad, el 00 por 100 de la  can
tidad por que h aya sido adjudicada 
la subasta.

El que resulte rem atante o adjudi
catario de estos aprovecham ientos 
contrae la obligación de reservar 
225,572 m etros cúbicos de m adera 
para traviesas de la prim era sección ;

208,756 m etros cúbicos, de la se
gunda sección ; 347,277 m etros cúbi
co, de la tercera sección, y 124,437 
m etros cúbicos de «El C antosal» .

C oca, 3 de noviem bre de 1944.— E l 
Alcalde Presidente, Arturo A costa.

Modelo d e proposición

Don ..........   vecino d e ' .......... según
cédula personal núm ero ........   entera
do del anuncio inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia de Sego via , p ara  la su
basta del aprovecham iento prim ario 
durante el año forestal de 1944-45»
en la sección .......  del m onte «Pinar
Viejo» o de «El C antosal» , de la Co
munidad de C oca, de los pliegos de 
condiciones y presupuestos de {gas
tos de gestión técnica correspondien
tes, se com prom ete a la adquisición 
del expresado aprovecham iento, por 
la cantidad de .......  pesetas (en le
tra).

(Fecha, y firm a del proponen te.)
1.768-Ó

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO H IS P A N O  AM ER IC A N O

Sucursal de Villanueva y Geltrú
' H abiendo sufrido extravío los res

guardos de depósito en custodia nú
meros 8.433, 8.482, 11.329 , 14 .182 y  
83* .x4-i85 y ¿>6, 14.929 y 17.549, e x 
pedidos por nuestro antecesor el 
Banco U rquijo C ata lán , A gencia da 
V illanueva, én 17 de noviembre» de 
1926, 1 de febrero de 1927, 7 de ene
ro de 1928, 12 de diciem bre de 1928, 
2 de enero de *929 y 13 de enero de 
1930, a favor de ((Montepío y C a ja  
de Invalidez V illanovesa», que am 
paran, respectivam ente, 3 títulos 
D euda M unicipal de Barcelona 6 por 
100, 1921 ; 9 obligaciones F e .'A lic a n 
te 5*5°  Por IO°» serie H , 2.200 pese
ta s ; Deuda Perpetua Interior 4 por 
100 ; 3 obligaciones Ju n ta  del Puerto 
de Barcelona 4,50 por 100 ; 5 ob liga
ciones Fe. C ata lan es 6 por 100, 1922 ; 
5 obligaciones C ata lan a  de G as y 
E lectricidad 4,50 por 100, E  ; 7 obli
gaciones M inas de Potasa de Su- 
ria 7 por 100, 2.000 p esetas; D eu
d a ' Perpetua al 4 por 100 Interior y 
1.500 pesetas de la jpropia D euda, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde l a ’ fecha de pu
blicación del presente anuncio, advir- 
tiendo que transcurrido el indicado 
plazo sin reclam ación de tercero se 
expedirán los correspondientes dupli
cados, quedando este Banco, exento 
de responsabilidad.

V illan ueva y G eltrú, 31 de octubre 
de 1944.— L a  D irección.

4-3i8~P »
S A L I A ,  3.  A,

Productos Químico - Farmacéuticos 
Madrid

Convoca a Ju n ta  general ordina
ria  de accionistas, que s e . celebrará 
el d ía  18 de noviembre próximo, a las 
doce de la  m añana, en el domicilio 
social, calle ' de R íos R osas, núm e
ro 40, para  i& presentación y aproba
ción de las cuentas y balance corres
pondiente a l período de 1 .°  de ju 
lio de 194i3 al 30 de junio de 1944.

P a ra  concurrir a dicha Ju n ta  debe
rán  observarse las prescripciones del 
artículo 17 de los Estatutos.

M adrid, 7 de noviembre de 1944.— 
E l Consejo de Adm inistración.

4 .341-P
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POTASAS ESPAÑOLAS, S. A.—Madrid
Balance general de esta Sociedad correspondiente a l ejercicio comprendido entre  
el 1.º de mayo de 1943 y el 30 de abril de 1944, cerrado a esta última fecha

ACTIVO 

Caja y Bancos.................

Pesetas
PASIVO

Capital ................................ . . . . . y ;

Pesetas

3.335.491,35
1.467.664,20

3*4.021,90
983,53
970,00

60.000,00

2.020.000,00 
2.625.203,29 
' 12.180,34 

2.561,30 
60.000.00

54.586,07
124.600,01

Deudores varios ........... . Acreedores varios .t ; . . . 7 ; .

Mobiliario y enseres Impuestos ......................
Medios locomoción 
F ian z as...................... . ...

Partidas pendientes 
Acciones depositadas .'... 
Remanente ejercicios an

teriores .........................
Acciones e n  depósito

b

TOTAL .......................

Beneficio 43-44 ...............

TOTAL .......................4.899.130,98 4.899.130,98

Madrid, octubre de 1944.—El Director Gerente, F. de Olascoaga.
* 4.059-P

<<LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
R O S I L L O )

Alcalá, 63.— Madrid

Anuncio de extravío
Extra/viada la póliza de Vida de «La 

Equitativa» (F. R.), Alcalá, 63, Ma
drid, número 8.701, de don José La- 
Veria Morillas, se advierte que si en 
el plazo de treinta días no se pre
senta reclamación ante d ic tó  Com
pañía, se procederá a su anulación, 
emitiéndose un duplicado ¿ 0  ] a 
misma.

4.24¿LP

U N IO N  C A R B O N E R A , S. A.

Convoca a sus accionistas a Jun ta  
general extraordinaria, que se cele
brará en el ’domicilio social, C arre
tas, 25, el día 19 del actual, a las 
nueve y media de su m añana, para 
tra tar de los asuntos que se expre
san en el orden diel día que a con
tinuación se cita.

Si no concurriera número bastante 
de accionistas se celebrará la Ju n ta  
á la hora siguiente con el número de 
asistentes que baya, y si los reunidos 
no representaran cuando menos las 
dos terceras partes del capital social, 
se convoca para la  Ju n ta  que en tal 
caso habrá de celebrarse en el mismo 
domicilio el día 22 del actual, a  las 
nueve y media de la noche p a ra  tra
ta r del asunto a que se refiere el 
epígrafe cuarto del orden del día, que
dando apercibidos que se considerará 
mayoría de capital el que concurra y 
que serán válidos los acuerdos que 
se tomen por los asistentes que haya, 
conforme á lo, que /dispone el articu
lo 95 de los Estatutos por que se rige 
la Sociedad.

Orden del día
1.° Lectura ,y aprobación del acta 

de la Jun ta general última.
2.° Dar cuenta del siniestro ocu

rrido* en nuestros almacenes el día 5 
de septiembre último.

3.° Sobre solicitud de transferencia 
de acciones de don Antonio Soriano 
a favor de doña M aría Mesa.

4.° Aplicación del artículo 7-7 de 
I03 Estatutos sociales con respecto a
un accionista.

■ Madrid, 7 de noviembre dé 1944.— 
El Presidente, J . de Diego. .

4.322-P

« L A  G U A R D I A N »

Compañía de Seguros sobre la vida, 
de América. (Antes «La Germania», 
Compañía de Seguros sobre la vida, 

de Nueva York)

Habiendo desaparecido la póliza li
berada de primas núm. 179.783 (an
tes núm, 168.073), em itida el 17 de 
octubre de 1910 por «The Germania 
iLife Insurance Company», sobre la 
vida de don G astar Ubillos B asta rd 
ea, se hace pública la desaparición, 
advirtiéndose que, de no presentarse 
dentro de treinta días, a contar desde 
la publicación de este anuncio, Reda
mación alguna ante la Dirección Ge
neral para España de «)La Guar
dián», domiciliada en Madrid, calle 
de Sagasta, 10, la expresada póliza 
quedará anulada ¡y sin valor ni' 
efecto. .

4.273-p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU Z G A D O S  D E  IN S T R U C C I O N

Calamocha

Don Rafael Esteban .Abad, Juez de 
Instrucción de Calamocha y su 
partido.
Hago saber: Q ue'por haber satis

fecho totalmente la sanción económi
ca que le fué impuesta al inculpado 
Félix Terrado Angosto, vecino de To- 
rrijo del Campo, en el expediente 
número 3.022, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, siendo su
ficiente este anuncio para que sin 
más requisitos se entiendan levanta
dos cuantos embargos y medidas 
precautorias hubieran, recaído . sobre 
tales bienes.

Calamocha, 25 de abril de 1944.— 
El Juez, Rafael Esteban Abad.—El 
Secretario, P. S. M. (ilegible).

25.992. *

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra Mar
tínez, Juez de Prim era Instancia, 
número quince de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría del señor 
Cortés, pende expediente de jurisd ic
ción voluntaria, promovido por el 
Procurador señor Lo de ir o, en re
presentación de don Luis del Río 
Ramos, solicitando declaración de 
fallecimiento de don ¡Antonio M artín 
García, mayor de edad, y de otras 
circunstancias personales ignoradas, 
el que hace m ás de veinte años se 
encuentra en ignorado paradero, ha
biendo tenido su último domicilio en 
Madrid, carretera de Toledo, hoy 
Antonio Ley va, núm. 38.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de cuantas per
sonas pudiera interesar y supieran 
su paradero.
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Dado en Madrid a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cu'a- 
cuarenta y cuatro.—El Juez, Fran
cisco de P. Serra.—El Secretario Ju 
dicial, Nicolás Cortés.

4.266-A. J . i .a 8-11-944

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el Juzgado dé Primera Instancia, nú
mero diecinueve de esta capital, en 
los autos que se siguen por el pro
cedimiento regulado en la Ley de 2 
de diciembre de 1872; promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
contra don Cayetano García Berto- 
méu, hoy sus herederos o causaha- 
bientes, sobre rescisión de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se 
anuncia la primera subasta de las 
fincas hipotecadas, que son las si
guientes:

En Benejúzar (Alicante), una huer
ta en dicho término, partido de la 
Vereda, regante de la acequia vieja 
de Almoradí, por la parada del Es- 
corredor del Capellán, que mide 32 
áreas, 62 centiáreas, y linda: por 
(Levante, con otras del señor Conde 
de Pinohermoso; Poniente, con otras 
de Manuel García, antes de José Es
cudero y escorredor en medio; Me
diodía, con dicho Conde de Pinoher
moso, antes.de José Escudero, y es- 
corredor en medio, v Norte, con las 
de Vicente Cases López.

Una parte de casa mide 59 metros 
98 centímetros superficiales, y que en 
la actualidad constituye una casita 
de habitación, situada en la villa de 
Benejúzar, plaza *de la Iglesia, nú
mero catorce moderno de policía; 
con lindes, por derecha, o Mediodía, 
con la parte de casa perteneciente a 
María Rodríguez Reina; por la iz
quierda, Norte, con la de Francisco 
Comis Mírete; por delante, Levante, 
con la plaza de su situación, y por 
espalda, o Poniente, con casa de An
tonio Ruiz Martínez.

La subasta tendrá lugar el día cua
tro del próximo diciembre, a las once 
de la mañana, en este J.uzgado, sito 
en General Castaños, número uno, y 
simultáneamente en el de igual cla
se de Dolores f(Alicante), bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas, para la primera fin
ca, y siete mil quinientas, para la se
gunda.

Segunda.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de los expresados tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores 

consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de las 
cantidades que sirven de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitido^.

Cuarta.—Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzga
dos, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. ,

Sexta.—'Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones del Re
gistro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que el rematante se confor
ma con dichos títulos, s-in tener de
recho a exigir otros.

Séptima.—'Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 
Juez dé Prim era‘instancia (ilegible).

4.316-A. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de, Primera Ins
tancia número nueve de esta capital, 
en autos que sigue el Banco Hipo
tecario de España contra los herede
ros o causa-habientes de don Ricar
do Simó Raso, sobre secuestro, se 
saca a la venta en pública subasta, 
en la cantidad de veintisiete mil qui
nientas pesetas, fijada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, la fin
ca siguiente:

((Un hotel, sito en término muni
cipal de Collado-Mediano, denomina
do ((La Casita», en el paseo de Doña 
Amalia, señalado con el número sie-¡ 
te; linda: por su frente y entrada, 
la carretera o expresado paseo ‘ de 
Doña Amalia; por la derecha, espal
da e izquierda, calles públicas, an
tes, Este, calles públicas; Sur, calle 
de Cadalso; Oeste, calle pública, y 
Norte, la carretera. Ocupa toda la 
finca una superficie de 1.643 metros 
cuadrados. Dicho hotel, levantado 
¡próximamente en el centro dfl solar, 
ocupa una superficie tie 100 metros 
cuadrados, teniendo adosada a ella 
una galería de cristales de 20 metros 
cuadrados, y una terraza al frente, 
con escalinata y balaustrada de pie
dra artificial, que sirve de entraba 
principal y que también ocupa una

superficie cuadrada de veinte metros. 
Consta de planta baja, distribuida en 
siete habitaciones y tres de servicio 
en el vano del peralte de la cubierta. 
El resto de la superficie está destín aw 
do a jardín.»

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo, en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de 
San Lorenzo del Escorial, se ha se
ñalado el día once de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, ad
virtiéndose: que para tomar par,te 
en la subasta, deberán consignar los 
licitado-res el diez por ciento de dicho 
tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dOs terceras partes 
del mismo; que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá nueva li
citación entré los dos rematantes; 
que la consignación del precio" se (ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate; que los 
títulos de propiedad, suplidos po: cer 
tificación del Registro, están de ma
nifiesto en Secretaría, y con los que 
los lidiadores deberán conformarse 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito ,dél actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, -treinta de octubre de? mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 

.Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
(ilegible).

4-3i5~A. J .

MADRID

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor .y de 

Guelbanzu, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número siete de 
Madrid.  ̂ f

^Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de mayor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, pro
movidos por la sociedad «Fábrica de 
(Ladrillos de Valderrivas, S. A.», re
presentada por e) Procurador señor 
Martín Veña, contra «Fomentos de 
Construcciones Urbanas», sobre re
clamación de cantidad, en cuyos au
tos he acordado la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, de una de las fincas em
bargadas, que es un solar en 'Ma
drid, en la zona del Ensanche, . en 
la calle particular que va desde-la 
calle del Doctor Esquerdo a la de la 
Fuente del Berro, sin n-úmero, que 
es en el ¡Registro del Mediodía la 
.finca númar'o 4.881 ,c
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Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 12 
de diciembre próximo, .-a las once 
huras, bajo Jas siguientes condicio
nes.;

Que esta subasta s'e celebrará*.sin 
sujeción a tipo.

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente lós 
lidiadores la cantidad de once mil 
doscientas diez pesetas sesenta cén
timos, 'que es el 10 por 100 del ti
po de la subasta.

One los títulos de propiedad de 
Ip tinca estarán de. manifiesto en 
Secretaría, para que puedan exam i
narlos los lidiadores, con los que 
•deberán conformarse, y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros.

Oue las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, sí los hu
biere, aJ crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario Judi
cial, José de Molinuevo.—El Juez de 
Primera Instancia, Manuel de V. 
Tutor. ( .

4.319-A. j.

M A D R I D

Don Alberto García Martínez, Ma
gistrado, Juez d e  Primera Instan
cia número 20 de esta capital.
Hace público: Que doña Rosa del 

Rosal Sanz, de sesenta y seis años’ 
dé edad, soltera, natural y vecina de 
esta capital, falleció en su domicilio 
de la calle' de Ay ala, núm. 81, el día 
7 dé diciembre de 1942, sin haber 
otorgado testamentó y sin que se le 
conozcan parientes, tramitándose en 
este Juzgado el correspondiente Jui
cio de abintesta-to,‘ en el que se .p u 
blicaron edictos por primera y segun
da vez anunciando el fallecimiento 
de dicha señora y llamando a los qué 
se-cre/vesen con derecho a su heren
cia paira que c o gn pare cié sen 1 a recla
marla ante este Juzgado, sin que sé 
hubiese presentado persona alguna.

Y  a medio del presente edicto se 
hace un tercer llamamiento a los que 
se crean con derecho a la herencia 
de la referida doña Rosa? del Rosal 
Sariz .para que comparezcan a reda-, 
mar-la ante este Juzgado dentro del 
término de dos meses, bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la 
heréncia si nadie la solicitare.

Dado en Madrid a 24 de octubre 
de 1944.—El Juez, Alberto García 
Martínez.—El Secretario, José C a
bello. í - 5 I 2 “A - J *

BAR C EL O N A
Edicto

Por e.l presente se hace público 
que por turno de reparto del día de 
hoy ha correspondido al Juzgado de 
Primera Instancia .número 4 de los 
de esta capital tram itar. un escrito 
de la representación de doña Dolores 
Guardiola Angulo, viuda de Cristó
bal, sobre hurto o extravio de los 
siguiente^ valores, encaminada a lo
grar que en su día y previos los trá
mites legales se profiera resolución 
declarando su nulidad y correspon
diente expedición de duplicados:

Acciones preferentes al 7 por 100 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de Cspaña, números 268.701 a 750.

Obligaciones de la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Eléctricas al 
6 por 100, números 1 .13 1  a 1.150,' 
4.S71 a 4.900.

Obligaciones de la Sociedad Gene
r a l  de Riegos al 6 por 100, núme- 
ros 4.748 a 4.797. ;

. Obligaciones de la Sociedad Gene
ral de Aguas de Barcelona, S. A., 
serie. C , al 6 por 100, núms. 41.081 
a 85, 41.086 a 95, 59.991 a 60.000.

Obligaciones F. C . Norte Valen
cianas al 5,50 por 100, núms. 22.456, 
59*3h7 y ’368, 59.472 y 73, 104.063 a 
68, 106.149 a 152, 125.917 a 19,
127.620 a 24, 207.352 a 56, 263.048 
a 61.

Obligaciones de la Compañía B ar
celonesa de Electricidad, emisión 
1913, al 5 por 100, números 34.994 
a 97, 23.875, 24.856 av 60, 27.601 a 

.90, 27.711 a 30, 27.741 a 800.
Obligaciones de la Compañía Bar

celonesa de Electricidad, emisión 
1913, al 5 por iooj números 1.912 y 
13, 18.514, 20.026 y 27, 22.510, 24.520 
y 2 1, 25.401 a 405, 25.436 y 37m2 -3i8 
a 22.

Y  admitida a trámite la de/manda, 
por resolución del día de hoy, se ha 
acordado la retención del pago de 
principal e intereses de los títulos ex
traviados, y se ha señalado el tér
mino de diez días para que el actual 
tenedor de los mismos pueda com
parecer a hacer entrega de ellos o 
manifestar en otrp caso los motivos 
que tuviere para no efectuarlo, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio (procedente en derecho.

Barcelona, a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
'El Secreta-rió (ilegible).

4.251-A. J .

B AR C E LO N A

Edicto
Cumpliendo el artícplo 2.042 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber que en el Juzgado de Primera 
Insta niela número 16 de Barcelona

pende expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Juan Mun- 
ftolíu o Montolio Cubero, vecino de 
«esta ciudad, natural de Valencia, hijo 
de José y Carmen, nacido en 1892, 
casado con 3a instante doña Ju lia  
Badenas Bou, habiéndose ausentado-' 
de esta ciudad en 22 lebrero 1920, 
marchándose a Cuba y Méjico, sien
do las • últimas noticias que se han 
tenido del mismo de fecha iS. enero 
de 1923.

Barcelona, diecinueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Por el Secretario, Pedro Bravo.

4.254-A. J. s-f 1-944
LA CORUÑA

Don Emilio (Pita Alvarez, Juez de 
Primera Instancia accidental del 
número dos de La  Coruña y su 
partido

Hago público: Que en este Ju z
gado se sigue expediente sobre adi
ción de apellidos solicitado por don 
Isaac García Mares y sus hijos 
Isaac, Sofía, Antonia y Luisa García 
Sánchez, en solicitud de que se con-, 
ceda a los hijos de don Isaac García 
Mares, que s«e. dejan mencionados, 
-la unión de los dos apellidos-del pa
dre, «García-Mares», pasando a for
m ar el primero, y como segundo el 
de Sánchez, que por su nladre les 
corresponde.

Y  a fin de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , para que dentro del término 
de tres meses puedan presentar la 
oposición a la solicitud las |>ersonas 
que en ello pudier.an estar interesa
das, expido el presente en L a  Co
ruña a veintidós de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.*—El 
Juez, Emilio 'Pita. — Él Secretario, 
Dr. José Otero.

4.241-A. j .

ALCALA LA R E A L
Edicto

En virtud de ^providencia dictada 
pr el señor Juez de Primera Instan
cia de Alcalá la Real en .lia pieza 
separada de declaración de herede
ros de don Manuel Molina Molina, 
se anuncia por segunda Vez, por me
dio de la presente, la muerte de 
dicho señor, que tuvo lugar en el 
pueblo de Alcaudete, provincia de 
Jaén , el día cuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, sien
do dé estado viudo,, según la certifi
cación dé defunción, y dejando dos 
hijos legítimos llamados Serafina 
Trinidad y Manuel Molina Arrabal; 
herederos instituidos por el causante 
en el último testamento otorgado y.:
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ios que han repudiado la herencia 
por escritura otorgada ante el No
tario de esta ciudad don Alberto Vi- 
11anueva Martín, de fecha dieciocho 
de abril del corriente año, por lo que 
se ha abierto la sucesión legítima, 
llamándose a los que se crean con 
derechera la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado dentro 
del término de veinte días, con aper
cibimiento de lo <que haya lugar.

Y para su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
expido el presente en Alcalá la Real 
a diecinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— El Se
cretario, Juan D ía z .— Visto bueno, 
el Juez de Prim era Instancia (ile
gible).

I . 5 I 3-A. J. .

CALDAS DE R E Y E S

En el Juzgado de Primera Instan
cia de Caldas de Reyes tramítase 
expediente sobre declaración falleci
miento de Secundino Rajoy Castiñei- 
ras, vecino que fué Parroquia Lou- 
ro, Ayuntamiento Valga, promovido 
por su sobrina Luisa-Ram ona ¡Mos- 
teiro Rajoy.

El Secretario, Juan Díaz.

4-275-a - J- i -* 8-11-944

B R IV IE S C A

Don Pascual Sagfedo y Bonilla, Juez
de Primera Instancia, accidental,
de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que por proveído de 
esta fecha en autos de adjudicación 
de bienes a los que, están llamados 
varias personas sin designación de 
nombre* promovido por el Procura
dor señor Diez Melchor, en nombre 
de don Enrique Narciso Alonso de 
Leciñena y Alonso de Leciñena, sol
tero, estudiante, y vecino de Cubo 
de Bureba, al cual se le han conce
dido los beneficios de pobreza, he 
acordado llamar por edictos a los 
que se crean con derecho a los bie
nes dejados por don Germán Bayo 
V^Alonso de Leciñena, hijo de Ga
briel y d e ’ju lian a, el cual falleció en 
Cubo de Bureba el día 3 de julio 
dé 1928, sin haber otorgado testa
mento, y que adquirió por herencia 
de su tío Saturnino Bruno Alonso 
de Leciñena y Serralde, hijo de Ju
lián y de Manuela, quien falleció en 
Cubo de Bureba en 5 de febrero de 
1909, en estado de soltero, y bajo 
testamento autorizado en 20 de sep
tiembre de 1907, por el Notario de 
V itoria don Víctor Mañero, el cual 
instituyó heredero universal a dicho 
sobrino Germán Bayo, fundando su 
derecho el demandante en qup el he

redero don Germán Bayo no dispuso 
de los bienes procedentes de la he
rencia de su tío Saturnino Bruno* el 
cual era hermano de su abuelo Nar
ciso A. de Leciñena.

Y en su virtud, se llama a todos 
los que se crean con derecho a d i
chos bienes, para que en el término 
de dos meses comparezcan a ejercer
lo ante este Juzgado, a contar de la 
publicación del mismo en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O , sien
do éste el torcer llamamiento y 
apercibiendo de que no será oído en 
este juicio el. que no comparezca en 
dicho plazo, habiéndolo hecho en vir
tud del primer edicto doña Julia Ba
yo Díaz, representada por el Procu
rador! señor Parra, parlenta en cuar
to grado del don Saturnino Bruno, 
igual que el demandante.

Dado en Briviesca a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez, Pascual Sagre- 
do.— El Secretario (ilegible).

1.528-A. j.

JUZGADOS MUNICIPALES
NAVALM ORAL DE LA MATA

Don José Yuste Marcos, Juez Mu
nicipal suplente y en funciones del 
de esta villa de Nava-lmoral de ¡a 
Mata.

Por el presente se cita en forma 
a los herederos legítimos de Améri
ca Nuevos, viuda de Ambrosio del 
Monfe, vecinos que fueron de esta 
villa ’ y después residentes en Fran
cia, para que dentro d̂ -1 plazo de 
seis meses, a contar desde el si
guiente día al de la inserción de 
este edicto en B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, comparezcan- en este Juzga
do Municipal personalmente o con 
representación legal mente autoriza
da, a fin de entregarles la suma im
porte de los alquileres vencidos has
ta* el treinta de septiembre ultimo 
edificio que de su propiedad lleva en 
arriendo don Getulio Hernández 
Moreno, en la calle de V ista Alegre, 
de esta población, con la adverten
cia que de no verificarlo se procede
rá a lo que haya lugar en justicia.

Dado en Navalmoral de la Mata a 
nueve de octubre de - mil novecientos 
cuarenta y cuatro. —  E l Juez, José 
Yuste.—fEl Secretario, Germán D u
que.

1.329-A. J.

REOUISITOR1AS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 

' la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c ita , 
Llama v emplaza, encargándose a ro- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la buscaf 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
JUez o T ribu n a l. con. arreglo a los 
artículos correspjndientes de la Ley

Juzgados Militares
3.156

T O R R E S  T O R R iE S , Ju a n ; hijo
de Andrés y de Carmen, de cuaren
ta y cinco años, gitano, casado, jo r
nalero, natural de N ijar y vecino de 
Carboneras* (Almería) ; comparecerá 
en el plazo de quince días ante- el 
Comandante de Infantería don H er
menegildo1 Serrano Sáez, Juez M ili
tar eventual del Juzgado núm. 4 da 
Almería, a responder de los cargos 
que le resultan en la causa J.794, 
por los delitos de agresión y tenen
cia ilícita de a rm a s; de no 'efec
tuarlo será declarado rebelde.

7 * 3° 9 * 3.157
C A S A F O N T  C A R D O N A , José; hi

jo de Andrés y de Dolores, natural y 
vecino últimamente de Solana (Léri
da) , perteneciente al reemplazo de 
1944, panadero, soltero, estatura 1,600 
metros veinte milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, color sano, sin ninguna 
seña particular, perteneciente aF-Ba- 
ta-llón Cazadores .Montaña «Catalu
ña», núm. 4, de guarnición en Ber- 
g a ; encartado en expediente judicial 
número 8.758, ..instruido por falta 
grave de primera deserción' sim ple; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el 'Teniente don Máximo 
de la Iglesia Blanco, Juez Instruc
tor del citado Batallón.

6.591
3.158

C A N ES M A L E T Ó , Salvador; hijo 
de Angel y de Paula, natural y ve
cino de Isona (Lérida), labrador, del 
reemplazo de 1944, soltero; pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz larga, barba semipoblada, boca 
grande, color moreno, sin ninguna 
seña particular, soldado pertenecien
te al Batallón Cazadores Montaña 
((Cataluña», núm. 4, de guarnición en 
B erga; encartado en expedienté ju 
dicial número 8.834, Instruido por 
falta grave de primera deserción sigv-
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p l e ; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Teniente don 
Máximo de la Iglesia  Blanco, '  Juez 
Instructor del citado Batallón.

6.678
3.159

G O N Z A L E Z  C A D A  V IC O , Anto
nio; hija de Antonio y de Ju an a ,  na
tural del Rincón de Medik (M arrue
cos), perteneciente a la C a ja  de Re
clutas de Madrid, nacido el 12 de 
mayo de 1919, estudiante, soltero, 
que tuvo su domicilio en Madrid, 
Conde Peñalver, 26, encartado en el 
expediente judicial número 114.406; 
co ni parecerá, en el término de un 
mes, ante el Juez Instructor del Ré- 1 
gimiento de Infantería de Carros de 
Combate «Alcázar de Toledo», núme
ro 61, en el * Cam pam ento de C ara-  
banchel (Madrid), bajo apercibimien
to, que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

6.763
3.160

A L E G R E  M I G U E L ,  Ju l io ;  mayor 
de edad, casado, natural de Ibros 
(Teruel), jornalero, y que tuvo su 
domicilio en avenida Muñoz G ran 
de, 17, Carabanchel B a jo  (Madrid) ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Militar núm. 18, 
don Máximo M adarro Alonso, C o
mandante de Caballería , en Z a ra 
goza.

7.040
3.161 *

MIGUlEiL S A iZ ,  F ran cisco ; hijo 
de Gabino y de Cándida, natural de 
Torrelavega (Santander), soltero de 
veintiún años, vestido .-últimamente 
de paisano, domiciliad ' últimamente 
en T o r re la v e g a ; encartado en expe
diente judicial por la supuesta falta 
de incorporación a fi las ; comparece^- 
rá en el término de treinta días ante 
don Abundio L a r r in a g a '  y .Arenas, 
Capitán, Juez Instructor del B a t a 
llón de Transm isiones del sexto Cuer
po de Ejército, de guarnición en S a n  
Sebastián.

7.052
3.162

F O R T E T  V A lL E R I ,  J a im e ;  hijo 
de Jo sé  y de Mercedes, natural de 
San Juan  de Fábregas  y avecindado 
en Folgarola (Barcelona), pertene
ciente al reemplazo dé 1943, labrador, 
soltero, destinado al Batallón Caza
dores Montaña «Cataluña», núme
ro 4, de guarnición en B e r g a ;* p e lo  
negro, cejas a.l pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba regular, color 
sano, sin ninguna seña particular;  
encartado en ^xpediente judicial, ins
truido por falta grave de primera 
deserción simple; comparecerá en el 
término de quince días ante el T e 

niente don Máximo de la Iglesia 
Blanco, Juez Instructor del citado 
Batallón.

, 6.590
3.163

M O L IN A  M A R T I N E Z ,  Severino; 
natural de Valencia, de veintiocho 
años, domiciliado últimamente en 
Valencia, al cual se le sigue expe
diente de falta a concentración ; com
parecerá en el término de trein-ta 
días ante don Alfredo C alvo  Martí
nez, Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Alcántara, núm. 33 , 
de guarnición en Gerona, cuartel de 
Santo Domingo, al objeto de notifi
carle la resolución recaída en el ex 
p e d ie n tó le  falta concentración ins
truido contra el mismo.

6.960
3.164

G A R R I D O  A L V A R E Z ,  M anuel;  
soldado del reemplazo de 1940, que 
prestó sus servicios en el Regim ien
to Infantería Mixto, núm. 83 (hoy 
Ametralladoras, 56) y  al ser licen
ciado fijó su residencia en 'Lebrija 
(Sevilla) ; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante don Jo sé  Pecino 
Galiano, Capitán,. Juez Instructor de! 
Regimiento Infantería "Alava, núm e
ro 22, de guarnición en T a r i fa  (Cá
diz).

6.858

Juzgados Civiles
3.165

G A R C I A  G O N Z A L E Z  (a) «El 
G arcía» , J u a n ;  natural de (Málaga, 
soltero, aserrador, de treinta y tres 
años, hijo de Ju an  y de Jo se fa ,  do
miciliado últimamente ep Valencia, 
Ram ón Ju a n ,  .7; procesado en causa 
número 192 de 1942, por h urtos , .se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón de la P la n a ;  com 
parecerá en el término de diez- días 
ante el expresado Juzgad o, para 
constituirse en prisión.

30.083.
3.166

A L C A R A Z  S A L V A D O R  (a) «El 
Málaga», V icente ; natural de Guinea 
de Torre, soltero, (jornalero, de vein
tiún años, hijo de Ju a n  y de Brígida, 
domiciliado últimamente en T a r r a 
gona, Mar, 5 ;  procesado en causa 
número 192 de 1944, por hurtos, se
guida ante el Juzgad o  de Instrucción 
de Castellón de la  P l a n a ; compare
cerá en el término de diez días ante 
el expresado Juzgado, para  constL 
tuirse en prisión.

30 .084. ’ ,
3.167 -

J I M E N E Z  R U I Z  • (a) «E l 'Padilla», 
L u i s ; natural de M álaga, soltero, 
jornalero, hijo d e  Manuel y de D o
lores, domiciliado últimamente en

Málaga, Refino, 36 ; procesado en 
causa 192 de 1942, por hurtos, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón de la ■ P l a n a ; com 
parecerá en el término de diez días 
ante . el expresado Juzgado, para 
constituirse eñ prisión.

30.085. w •
3.168

A L B E R G A  (ignorándose el segun
do apellido,), 'Angel;  natural de 'la 
provincia de Ciudad Real, soltero,' 
labrador, d e veinte años, domiciliado- 
últimamente en Villaniieva de C a s 
tellón ; procesado en causa  59 del 
año 1943, por robo, seguida ante el 
Juzgad-o de Instrucción de J á t i v a ;  
comparecerá en G  término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

30.087.
3.169

P E R E Z  G A R C I A ,  M anuel; de cir
cunstancias y • paradero ignorados; 
procesado en causa 269 de 1943, por 
e s ta fa ;  comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número once de Madric), S e 
cretaría de don Lu is  iMofiner, al ob
jeto de ingresar en prisión.

30.001.
3.170

M O L L  A L B E N T O S A ,  Jo a q u ín ;  
natural de U bea (M urcia), casado, 
jornalero, de treinta y un años, hijo 
de Jo sé  y de Carm en, domiciliado 
últimamente en Alicante, Belfat, 30 ; 
procesado en causa 9 1 ' d e  1944, por 
hurto, seguida en el juzgad o  de Ins
trucción número dos de M urcia ;  
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

30 .126 .
3.171

M A R T I  A N D R E S ,  Soledad; de 
veinte a veintitrés años, de estatura 
baja, morena, nariz larga, cara pe
queña, canzonetista, que habitó últi
m am ente en Barcelona, Olivo, 3 3 ; 
procesada en causa 1204 de 19^0, por 
h u r t o ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juz¡gado de Instruc
ción número cinco de M a d r id ; si no 
lo verif ica será declarada rebelde.

30. 173- .

3.172
S A U R A  F R A N C H ,  F ra n c is c o ; na

tural de Bechí (Castellón de la  P la 
na) ,  casado, camarero, de treinta y 
un años, hijo de Francisco e  Isabel, 
domiciliado últimamente en Burria- 
na, Trem edal, 6, Cruz R o j a ;  proce
sado en sumario 43 de .1943,. por su
puesto h u rto -d e  bicicletas; compa
recerá en término de  veinte días ante 
el Juzgad o  de Instrucción de Carlet , 
al objeto de constituirse en prisión.

30.226.
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3.173
F E R R E R  LL O R C A , Juan Anto

nio; de cuarenta y un años, hijo de 
Juan y Josefa, casado, natural de 
Muro de Alcoy y vecino de Burgos ; 
procesado en sumario ioo de 1944, 
sobre abandopo de fam ilia ; se pre
sentará dentro del término de diez 
días ante el Jüzgado de Instrucción 
número ocho de ^Barcelona, para ser 
reducido a prisión.

30.256. 3.174
P E R E Z , Jo sé ;
R U IZ , S a lv ad o r;'y
L L O R E N T E , Pedro; de los que 

se ignora segundos apellidos y domi
cilios; procesados en sumario nú
mero 161 de 1941, sobre usurpación 
de funciones y e s ta fa ; comparecerán 

.dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San 
Feliú de Llobregat, al objeto de 
constituirse en prisión.

30.272.
3.175

PAZ RAMA o PAZ B E L L O , Be
nito; de circunstancias personales 
desconocidas; procesado en sumario 
número 189 de 1944, ..sobre e-staia, 
que le sigue el Juzgado de Instruc- 
1 ion número dos de La Coruña ; com
parecerá ante el mismo dentro del 
plazo de ocho días, para ser reducido 
a prisión.

 3° - 327- 3.176
SA N C H EZ ATALO , Juan de D ios; 

que el día 25 de julio de 1938 con
ducía el camión número 195, perte- 
•necianté a la Segunda Compañía del 
Cuarto Batallón. de la Cuarta Sec
ción del Cuerpo da Tren, sin que 
consten más datos de filiación ; pro
cesado en cáu'^a 215 de (1938, por, 
imprudencia, seguida ante el Juz
gado de Instrucción número tres de 
.Valencia ; comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juz- 

- gado, para constituirse en prisión.
30.401. 3.177
E jS C R IC IIE  G A R C IA , Je sú s; na

tural y vecino últimamente de V a 
lencia, Alboraya, 121, bajo; soltero, 
auxiliar, de dieciséis años, hijo de 
Elíseo y de V icenta; procesado en 
causa ¿69 de 1944. por estafa, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción número, tres de Valencia; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

30.402. 3.178
M O N D EJA R  L O PE Z, Antonio; 

conocido también por Antonio Jim é
nez Mondejas,, natural'de Atral, ca
sado, vendedor, de veintiocho años, 
hijo de Soledad, domiciliado última

mente en Castellón de la Plana, ca
rretera Benicasim, alquería' «Ciga- 
lero»; procesado en causa 147 de 
.1944, >Por abandono de familia, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón de la P la n a ; com
parecerá en término de diez días 
ahte el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

30.460. 3.179
G U T IE R R E Z  R O D R IG U E Z , Do

lores ; de cuarenta y cuatro años, 
viuda, hija de Antonio y de Patri
cia, natural de Valladolid y domici
liada últimamente en Madrid, Sego- 
v ia ,. 23 ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Ma- 
diid, .Secretaría de don Antonio Yá- 
ñez Arroyo, a responder a los cargos 
que la resultan en el sumario 205 
de 1944, por hurto ; de no verificarlo 
será declarada rebelde.

30.787.
9.180

A L B IZ U  OVA RZ A BAL, Sebas
tián ; de treinta y cuatro año.s, hijo 
de José Antonio y de Rita, natural 
de Ormaiztegui, actualmente en ig
norado paradero; procesado en cau
sa -248 de 1944» por esta fa ; compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión 
provisional por dicha causav

30.820. 3.181
IM BERN O N  R O D R IG U E Z , Jo sé ; 

•natural de Megersau, casado;' chó
fer, sin domicilio; procesado ,en cau
sa 175 de 1943, por hurto, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de. Valencia; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

30.938.
3.182

R U IZ  S IE R R A , Cristina; casada, 
sus labores, de veintiséis años, do
miciliada últimamente en Santan
der, Vargas, 18 ; procesada en su
mario 113  de- 1942, por robo de ro
p as; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Santander, a consti
tuirse en prisión,.

3 1 -037- 3.183
N IE V E S  ALO N SO , Braulio; co

nocido por Justo, de diecisiete años, 
soltero, jornalero, hijo de Rogelio, 
Santiago o Braulio y de Magdalena, 
natural de Torremenga' de lá Vera 
(Cáceres), últimamente domiciliado 
en Madrid, Puente Vallecas, calle 
Venancio Martínez, 3, desconocién
dose su actual paradero; compare

cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cariñena, 
a constituirse en prisión, decretada 
en causa 6 de 1944» por robo, y al 
propio tiempo notificarle el auto de 
conclusión del mismo.

3.184
D U R IL L O  M O REN O , Rodolfo; 

de diecinueve años, soltero, jorna
lero, hijo de Eduardo y Antonia, na
tural y vecino de Palencia, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá den
tro del término de quince días ante 
la Audiencia Provincial de Palencia, 
a responder de los cargos que le re
sulten en sumario 274 de Ü944, por 
hurto, que instruyó el Juzgado de 
Instrucción de Palencia.

31.409.
3.185

G U T IE R R E Z  G A R C IA , Fé lix ; de 
veintiocho años, hijo de Máximo y 
de Amparo, natural de Cartagena, 
soltero, escribiente, vecino, de B a r
celona, Conde del Asalto, 18, 2.0 ; 
procesado en sumario 109 de 1944, 
sobre hurto, que sigue el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para ser re 
ducido a prisión.

30-4I3- 3.186
GASCON RAM O N, Ja im e; de 

unos treinta y tres años de edad, de 
mediana estatura, con calvicie acen
tuada y voz algo afeminada, ' natural 
de Caudel (Teruel) y vecino de Va
lencia, domiciliado últimamente en la  
calle Alta, 41, 4.0, 7.a puerta; proce
sado en causa número 220 de 1944, 
por hurto, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción 'número 2 de Valen
cia ; comparecerá en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión.

3.187
S A N T IU S T E  M AD RU GA, A ndrés; 

de circunstancias personales desco
nocidas, habiendo estado alojado en 
el hotel ((Centro Gallego», de L a  Co

muña, y representante del Centro de 
Orientación G e n e r a l  denominado 
«Luz» ; procesado en sumario 103 de 
1944, sobre estafa, que instruye el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
L a  C o ru ñ a; comparecerá dentro del 
término de ocho días ante dicho Juz-1 
gado para ser reducido a prisión. 

30-665,
3.188 

M A R T IN E Z  M OYA (a) «El C a
nasto», Antonio; de veintisiete años,' 
soltero, natural y vecino de Abruce- 
na, domiciliado últimamente en Al
mería ; procesado en sumario 140 de 
1944, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado
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de Instrucción número 2 de Almería, 
baja' apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

3° - 733 *
 3.189

PA LA C IO S C A B A L L E R O , Jo sé ; 
hijo de José  y de Carmen, de trein
ta y  siete años, casado, natural y 
vecino que fué de Antequera, jorna
lero ; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Antequera para ingre
sar en (prisión, como procesado en 
causa 152 de 1944, por hurto.

30.735*
3 .190

LO SA  G O N ZA LEZ, V íctor; natu
ral de Madrid, casado, soreno, irle 
sesenta y un años, hijo de Calixto 
y de Ezequiela, domiciliado última
mente en Valencia, Trinidad, n ,  
portería; procesado en causa 72 de 
1943 por tenencia de armas y lesio
nes, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Valencia ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión,

30.775- 3.191
SA LV A D O R  B EN IT O , A ngel; de 

veintiocho/ años, casado, electricista, 
hijo de Juan y Teodora, natural de 
Madrid, con último domicilio en ca
lle A m aniel; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción número once de 
Madrid', Secretaría de don Luis Mo- 
liner, al objeto de ingresar en pri
sión, dictada ^n causa 1 3 'd e  1944, 
por hurto.

27.800. 3.192
G A R C IA  PA LA C IO S (z) «el Go- 

yete» y ((el Borracha» G regorio ; de 
veinte años, natural de B u rg o s ; pro
cesado, por robo, en causa 365 de 
1941 ; comparecerá dentro del térmi
no de. diez días ante el Juzgado de 
Instrucción , número cinco de M a
drid, para ingresar en prisión.

28.257. *
* 3.193
R O JA S  C O R T E S  (a) «el Betho- 

ven», Juan ; de unos veinticinco años, 
soltero, natüral de Andújar (Jaén), 
hijo de Luis y M aría, del.que se ig
nora actual paradero ; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
once de Madrid, Secretaría de don 
Lu is Moliner y Buil, al objeto de 
ingresar en prisión, en causa 146 de 
1944-

27.892.
3.194 .

G A R C IA  RO CA (a) í«Varela», Gi- 
nés; de treinta y Cuatro años, hijo 
de Bartolomé y de Purificación, soltero

albañil, natural y  vecino de 
Cartagena, Santa Florentina, 13 ;

«ES-TREILLA C A S T IL L O , Pedro; 
de veintitrés años, hijo de Eugenio 
y de Rosalía, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Garbíu (Cáce- 
re s), y

M A R T IN EZ N A VA RRO  (a) «el 
Jarro», Pedro; conocido por Flo
rencio JMónreal Escribano, de cua
renta y nueve años, hijo de Lorenzo 
y de Carmen, casado, jornalero, na
tural y vecino de Jum illa ; todos 
ellos en paradero desconocido y pro
cesados en sumario 50 de 1942, so
bre hurto; comparecerán dentro del 
tér/nino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Sueca, ptara 
constituirse en prisión.

27 - 934 - 3.195
RO Q U E L O P E Z , L u is ; de veinte 

años, soltero, industrial, hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural de Otero 
de Rey (Lugo) y vecino de La Co- 
ruña, en paradero ignorado; proce
sado en sumado 58 de 1944, sobre 
ro bo; comparecerá dentro del térmi
no de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito número uno 
de L a  Coruña, para* ser reducido a 
prisión.

28.051. 3.196
H É R E D IA  H E R E D IA , Jo sé ; que 

usa el nombre de José Gallego Fer
nández, de veintinueve años, solte
ro, del campo, hijo de Luis y An
gustias, natural y vecino de Puru- 
llena (Granada), con domicilio en 
Barrio Alto7, habiendo desertado del 
Batallón Disciplinario núm. 7,- de 
guarnición en T arifa  (Cádiz) ; com
parecerá en ej término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Granada, para constituir
se en prisión,"* a resultas del sumario 
99 de 1944, sobre uso de nombre su
puesto.

28.394.
3 .1S7

Y A Ñ EZ C A ST A Ñ ED O , N arciso ; 
de cuarenta años, soltero, represen
tante, natural de Nava, del Rey (Va- 
lladolid), de circunstancias persona
les y paradero ignorados; compare- 
:erá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Madrid, Secretaría de 
don Luis M olina, al objeto de ingre
sar en prisión, en causa '134 4e J 944> 
por robo y hurto.

28.398.
3.198

G A R C IA  A YU G A , Julián ; de die- 
:inueve años, hijo de Vicente y de 
Catalina, natural y vecino de Man
zanares, jornalero, en paradero igno- 
'ado ; procésado en causa 50 de 1942,

por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga-» 
do de Instrucción de Manzanares, 
para ingresar en prisión.

28.409.
3.199

M O REN O  B E N IT O , Antonio; na
tural y vecino últimamente de Va
lencia, camino de Monteolivete, 28, 
7.a ; soltero, chófer, de treinta áños, 
hijo de Francisco y de P u ra ; proce
sado en causa 183 de 1942, por hur
to frustrado, seguida a-nte el Juzga
do de Instrucción número dos de V a
lencia; comparecerá en el término- 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

28.718. 3.200 
M A RTIN  D E  LA S H E R A S, F ran 

cisco; de circunstancias desconoci
das, procesado en sumarios 8, 9 y 14 
de 1944, .por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Fastrana, para 
ingresar en. prisión.

28,997.
3.201

RO YO  G U T IE R R E Z , Faustino; 
de cincuenta y tres años, casado, co
rredor, hijo de Faustino y B lasa, 
natural de Riela, con último domici
lio en Zaragoza, Navarra, 9 ; com
parecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Zaragoza, al objeto de 
constituirse^ en prisión, en sumario 
469 de 1942, sobre estafa.

29.076.
3.202

F R E C H IN A  R U IZ  (a) «el Soli
tario» y «Cejudo», C arlo s; naturafl 
de Población de Campos, casado, 
chófer, de treinta y seis años, hijo de 
Zacarías y de Robustiana, domici
liado últimamente en Barcelona, 
M argarit, 41, 5.a ; procesado en cau
sa 122 de 1944, por robo, seguida • 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Valencia; comparecerá en 
el término de diez días ante eUex- 
en prisión.

29.419.
3.203

V IE IR A  T O R R E S , Cándido; hijo 
de Narciso y de María, natural de 
Jaráiz  de ’la Vera, casado, contable, 
de treinta y cuatro años, domiciliado 
últimamente en Plasencia, Padilla, 
número 15 ; procesado en sumario 
número 15 de 1944, por usurpación 
de funciones; comparecerá en tér
mino de diez días lante el Juzgado 
de Instrucción de Talavera de la ,. 
Reina, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebblde.
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